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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene por objeto analizar las afecciones medioambientales de 
las obras del ñPROYECTO DE BALSA DE REGULACIÓN EN ALTO ALMANZORA PARA 
AGUAS DEL ALMANZORA, S.A. (ALMERÍA)ò, analizando para ello los antecedentes y 
documentación existentes así como las actuaciones a realizar y su encuadre legislativo en 
la ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación de Impacto Ambiental modificada por la ley 
9/2018 de 5 de diciembre y el Real Decreto-ley 23/2020 de 23 de junio y el Real Decreto-
ley 23/2020 de 30 de diciembre y normativa ambiental autonómica, caracterizando el medio, 
sus posibles impactos y proponiendo medidas que mitiguen o reduzcan éstos. 

1.1 ANTECEDENTES 

Las actuaciones incluidas en el presente proyecto están enmarcadas en las obras 
de modernización de regad²os del ñPlan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 
en regad²osò incluido en el Plan de Recuperaci·n, Transformaci·n y Resiliencia. 

El Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3.I1 
del PRTR) cuenta con una dotaci·n de 563.000.000ú a cargo del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, para inversiones en modernización de regadíos sostenibles, 
con el objetivo de fomentar el ahorro del agua y/o la mejora de la eficiencia y la 
sostenibilidad energética de los regadíos españoles. 

La mercantil Aguas del Almanzora, S.A. es concesionaria de 50 Hm3/año de agua 
para riego (43 Hm3/año) y abastecimiento (7 Hm3/año) procedente del Trasvase Negratín-
Almanzora, según resolución de concesión A-0282-09 de fecha 3 de agosto de 2004 inscrita 
en la sección A, tomo 14 hoja 131 con número de inscripción 2.666 en la Cuenca 
Mediterránea Andaluza y realiza la distribución del agua que corresponde a las 
comunidades de regantes que pertenecen a Aguas del Almanzora en proporción a su 
participación y a los municipios que corresponde, y conforme a las reglas de explotación 
del trasvase Negratín-Almanzora, aprobadas en reunión de la Comisión de Gestión Técnica 
el día 18/04/2016. 

El volumen anual a transferir se fija, en función de las Reglas de Explotación del 
trasvase aprobadas en abril de 2016, en la Comisión de Gestión Técnica de la Transferencia 
de Recursos Hídricos desde el embalse del Negratín al de Cuevas del Almanzora, según 
establece la Ley 55/1999, de 29 de diciembre en la disposición adicional vigésima segunda. 

Al mismo tiempo, Aguas del Almanzora realiza la explotación del Trasvase Negratín-
Almanzora seg¼n el ñConvenio regulador del r®gimen de gestión de la explotación de las 
obras del proyecto de conexión de aguas desde el pantano del Negratín a la Cuenca del 
Almanzoraò y posteriores adendas formalizadas con la sociedad estatal Acuamed. 
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1.2 MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 
AMBIENTAL 

El marco legal del ñPROYECTO DE BALSA DE REGULACIÓN EN ALTO 
ALMANZORA PARA AGUAS DEL ALMANZORA, S.A. (ALMERÍA)ò es el siguiente: 

NIVEL ESTATAL: 

¶ Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificada por 
la Ley 9/2018 de 5 de diciembre 

¶ Real Decreto ï ley 23/2020 de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

¶ Real Decreto ï ley 36/2020 de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

NIVEL AUTONÓMICO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

¶ Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía 
(Ley GICA), modificada por el Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre 

 

 LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL AUTONÓMICA 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la norma que desarrolla los 
instrumentos de prevención ambiental es la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental de Andalucía (Ley GICA), modificada por el Decreto-Ley 26/2021, 
de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora 
de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía, recogidos en el 
artículo 16 de la ley, siendo esta más restrictiva y exigente que la ley estatal. 

El artículo 20 de la Ley GICA establece el ámbito de aplicación de la 
autorización ambiental integrada. En concreto, se dice que ñse encuentra sometida a 
autorización ambiental integrada la explotación de las instalaciones públicas y privadas en 
las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en el Anexo I éò. 

En el Artículo 27 de la Ley GICA se establece lo siguiente: 

1. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada: 

a. Las actuaciones, tanto públicas como privadas, así señaladas en el Anexo I, 
salvo las indicadas en el apartado 2 del presente artículo. 

b. La modificación sustancial de las actuaciones anteriormente mencionadas. 

c. Actividades sometidas a calificación ambiental que se extiendan a más de un 
municipio. 

d. Las actuaciones públicas y privadas que, no estando incluidas en los 
apartados anteriores, puedan afectar directa o indirectamente a los espacios 
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de la Red Ecológica Europea Natura 2000, cuando así lo decida de forma 
pública y motivada la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

e. Las actuaciones recogidas en el apartado 1.a) del presente artículo y las 
instalaciones o parte de las mismas previstas en el apartado 1.a) del artículo 
20 de esta ley, así como sus modificaciones sustanciales, que sirvan exclusiva 
o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos y 
que no se utilicen por más de dos años, cuando así lo decida de forma pública 
y motivada la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

No obstante, siendo el promotor de las obras la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras Agrarias (SEIASA) y el órgano sustantivo la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, se trata de una actuación sometida al alcance de 
la administración central. Al respecto, la legislación autonómica recoge: 

2. Las actuaciones y sus modificaciones indicadas en el apartado anterior, cuya 
evaluación ambiental sea de competencia estatal, no estarán sometidas a 
autorización ambiental unificada. Esto no exime a su titular de la obligación de 
obtener las autorizaciones, permisos y licencias que sean exigibles de acuerdo con 
la legislación ambiental vigente, que solo se podrán otorgar una vez obtenido el 
pronunciamiento ambiental favorable correspondiente del órgano ambiental estatal. 

 

 LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTATAL 

La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental, en 
su texto consolidado, establece lo siguiente en su artículo 7: 

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 
proyectos: 

a. Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de 
las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b. Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el 
órgano ambiental, en el informe de impacto ambiental, de acuerdo con los 
criterios del anexo III. 

c. Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el 
anexo I o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los 
umbrales establecidos en el anexo I. 

d. Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a. Los proyectos comprendidos en el anexo II. 



 

PROYECTO DE BALSA DE 
REGULACIÓN EN ALTO 

ALMANZORA PARA AGUAS DEL 
ALMANZORA, S.A. (ALMERÍA) 

DOCUMENTO AMBIENTAL  

11 
 

b. Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar 
de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red 
Natura 2000. 

c. Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del 
anexo II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya 
autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente cuando suponga: 

1) Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

2) Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

3) Incremento significativo de la generación de residuos. 

4) Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

5) Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

6) Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d. Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del 
anexo II mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 
uno de los proyectos considerados. 

e. Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración 
del proyecto no sea superior a dos años. 

De acuerdo con el contenido del R.D. 445/2023, de 13 de junio, por el que se 
modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
las actuaciones contempladas, que suponen la ejecución de una balsa de riego y 
abastecimiento con capacidad de regulación de entorno a un hectómetro cúbico, se 
enmarcan en el Grupo 8, apartado g, del Anexo II de dicha Ley: 

Grupo 8: Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua. 

Grupo 8.g: Presas y azudesé Balsas y otras instalaciones destinadas a 
retener o a almacenar agua con capacidad igual o superior a 200.000 metros 
c¼bicosé 

De este modo, el proyecto debe someterse a una tramitación ambiental según 
el procedimiento SIMPLIFICADO.  
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 COHERENCIA CON EL PLAN HIDROLÓGICO 

Con este proyecto de balsa de regulación de agua con destino riego y abastecimiento 
procedente del Trasvase Negratín-Almanzora junto a la balsa nº2 situada en El Hijate en el 
municipio de Alcóntar (Almería) en la cota 980 m., se pretenden dos objetivos: 

¶ Garantizar agua de riego y abastecimiento durante los períodos de corte del 
Trasvase. 

¶ Ahorro de energía al poder regular agua en la cota 989 m. frente a la cota 130 m. 
que se viene realizando hasta ahora.  

Se diseña una balsa de 0,96 Hm3 de capacidad en cota 989 m., que es un volumen 
que permite garantizar agua durante 2-3 meses a las zonas de mayor cota, situadas entre 
las cotas 989-400 m., suponiendo un importante ahorro de energía respecto a tener que 
bombearla desde la cota 130 m desde el embalse de Cuevas del Almanzora. 

De esta manera, queda claramente reflejada la compatibilidad e integración del 
proyecto con el Plan Hidrológico y de existencia de Derecho al Uso del Agua de la 
Comunidad de Regantes. 

No obstante, atendiendo al principio de cautela y garantía ambiental, deberá 
ser la Oficina de Planificación de la Demarcación Hidrológica de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas quien analice y emita de un Informe de Compatibilidad e 
Integración del proyecto. 

 

2 UBICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

2.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Las actuaciones previstas se encuentran localizadas próximas a la pedanía de El 
Hijate correspondiente al término municipal de Alcóntar, situado en la comarca del 
Almanzora, en la provincia de Almería. 

A continuación, se incluye la delimitación geográfica de las actuaciones objeto del 
proyecto: 
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lustración 1. Localización actuaciones. Fuente: Elaboración propia, 2023 

 

 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Como se ha comentado anteriormente, Aguas del Almanzora, S.A. es concesionaria 
de 50 Hm3/año de agua para riego (43 Hm3/año) y abastecimiento (7 Hm3/año) procedente 
del Trasvase Negratín-Almanzora, realizando la explotación de dicho trasvase según el 
ñConvenio regulador del r®gimen de gesti·n de la explotaci·n de las obras del proyecto de 
conexión de aguas desde el pantano del Negratín a la Cuenca del Almanzoraò y posteriores 
adendas formalizadas con la sociedad estatal Acuamed. 

Las comunidades de regantes beneficiarias del Trasvase Negratín-Almanzora y su 
participación en Aguas del Almanzora, S.A. es la siguiente: 
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Tabla 1. Datos sobre la participación para las distribuciones del recurso hídrico 

En los últimos años se han producido cortes del Trasvase debido a la sequía que 
viene padeciendo la Cuenca del Guadalquivir y por aplicación de las citadas reglas de 
explotación, en concreto ha estado cortado en los siguientes períodos de tiempo: 

¶ Año 2017: Desde el 25 de agosto hasta el 31 de diciembre. 

¶ Año 2018: Desde el 1 de enero hasta el 9 de marzo. 

¶ Año 2019: Desde el 16 de agosto hasta el 4 de diciembre. 

¶ Año 2020: Desde el 12 de agosto hasta el 31 de diciembre. 

¶ Año 2021: Desde el 1 de enero hasta el 9 de febrero y desde el 7 julio hasta 
la fecha actual. 

Esta situación ha provocado la necesidad de regular aún más el agua que se dispone 
y se ha ido almacenando en el embalse de Cuevas del Almanzora al ser la única alternativa 
para poder hacer frente a los meses de corte del Trasvase.  

El actual procedimiento supone trasvasar el agua desde la cota 1030 m. en cerro 
Jabalcón en Zújar (Granada), previo bombeo desde la cota media 620 m., para bajarla hasta 
el embalse de Cuevas del Almanzora en una cota media 130 m (M.N.N.).  

La capacidad de regulación no permite suministrar más agua de riego por gravedad 
que la existente en las (7) siete balsas de regulación dispuestas a cotas diferentes en el 
recorrido del trasvase ñNegratin ï Almanzoraò. 

La zona de riego objeto del Proyecto se halla ubicada en ñBajo Almanzoraò, Almer²a, 
con una superficie de 172,71 ha., siendo 20 el número de regantes. 

El suministro de agua de riego a la Comunidad de regantes ñBajo Almanzoraò, a la 
cota 600 se realiza mediante un bombeo en continuo con suministro eléctrico convencional 

COMPOSICION ACCIONES AGUAS DEL ALMANZORA, S.A.                                     CIF
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION

NUMERO 

ACCIONES

C. USUARIOS RIEGOS DE LA OICA (Cantoria) G-04042909 0,16% 38

C.R. FUENTE BENEFICIADO (Fines) G-04061842 0,22% 52

S.A.T. AGROLUJO (Antas) F-04396719 0,33% 80

C.R. VERA         G-04326856 0,42% 100

C.R. LOS LLANOS DEL PERAL (Zurgena) - C.R. FUENTES CAPELLANIA G-04446498 0,93% 222

C.R. FUENTE MARQUES (Albox) G-04171971 0,99% 237

JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DE AGUAS DEL VALLE DEL ALMANZORA G-04075446 1,23% 296

C.R. CERRO GORDO (Albox) G-04407276 1,55% 373

C.R. SIERRA ENMEDIO (Huércal-Overa)  G-04202503 3,33% 800

S.AT. Nº 1.685 GUIRAOS (Cuevas del Almanzora) F-04031555 8,35% 2.005

S.A.T. Nº 2.503 ANTAS    F-04017059 8,78% 2.108

C.R. ZONA NORTE (Huércal-Overa) G-04375267 10,35% 2.485

C.R. SALTADOR (Huércal-Overa) G-04040127 10,70% 2.567

C.R. CUEVAS DEL ALMANZORA  G-04041901 11,65% 2.796

C.R. BAJO ALMANZORA (Vera, Antas, Zurgera, Huércal-Overa, Cuevas del Almanzora) G-04061107 11,84% 2.841

C.R. PULPI                        G-04026514 29,17% 7.000

TOTALES  .....   100,00% 24.000
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desde el embalse ñCuevas de Almanzoraò a la cota 130 (m²nimo nivel). Se puede observar 
el siguiente esquema de bombeo, utilizando actualmente: 

 

Ilustración 2. Esquema de la distribución en el trasvase Negratín-Almanzora 

 

Ilustración 3. Esquema de la distribución en el trasvase Negratín-Almanzora. Perfil 
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2.2 OBJETO DEL PROYECTO 

Con este proyecto de balsa de regulación de agua con destino riego y abastecimiento 
procedente del Trasvase Negratín-Almanzora junto a la balsa nº2 situada en El Hijate en el 
municipio de Alcóntar (Almería) en la cota 989 m., se pretenden dos objetivos: 

¶ Garantizar agua de riego y abastecimiento durante los períodos de corte del 
Trasvase. 

¶ Ahorro de energía al poder regular agua en la cota 989 m. frente a la cota 130 m. 
que se viene realizando hasta ahora.  

Así pues, se diseña una balsa de 0,96 Hm3 de capacidad en cota 989 m., que es un 
volumen que permite garantizar agua durante 2-3 meses a las zonas de mayor cota, 
situadas entre las cotas 989-400 m., suponiendo un importante ahorro de energía respecto 
a tener que bombearla desde la cota 130 m desde el embalse de Cuevas del Almanzora. 

Estas obras encajan perfectamente en los objetivos del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. De acuerdo con la Guía de la Comisión Europea para que 
los Estados Miembros elaboren sus planes de Recuperación y Resiliencia (17-09-2020), 
vemos que esta actuación cumple los 4 objetivos generales de: 

- Primero: ñPromover la cohesi·n econ·mica, social y territorial de la uni·nò teniendo 
en cuenta las diferencias nacionales y los desafíos demográficos. Estas obras 
incrementan las rentas de las zonas rurales reduciendo las diferencias de ingresos 
con las zonas urbanas y mantienen la población en el territorio, evitando la 
despoblación y dando una respuesta duradera y efectiva al reto demográfico. 

- Segundo: ñFortalecer la resiliencia económica y social mejorando la competitividad 
a largo plazo de la econom²a de la Uni·n Europeaò. Estas obras son la base de 
nuestro sistema agroalimentario, incrementan la productividad y permiten la 
adaptación de las producciones al mercado. 

- Tercero: ñMitigar el impacto social y econ·mico de la crisis, mejorando la igualdad, 
el acceso al mercado laboral y la inclusi·nò. El regad²o modernizado incrementa el 
porcentaje de empleo para la mujer y los jóvenes, mejora la calidad del empleo 
agrario al conllevar una gestión automatizada, evitando los turnos de riego de 24 
horas los 7 días de la semana. 

- Cuarto: ñFomentar la transici·n verde y digitalò de acuerdo con el ñEuropean Green 
Dealò: el regad²o modernizado ahorra agua, fomenta el uso de energías renovables 
e incorpora las nuevas tecnologías y el mundo digital al mundo rural. Cada parcela 
dispondrá de su contador y programación específica que suministra el agua según 
las necesidades. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

3.1 DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO: DESCRIPCIÓN DE LAS 
OBRAS 

Los trabajos contemplados en el ñPROYECTO DE BALSA DE REGULACIčN EN 
ALTO ALMANZORA PARA AGUAS DEL ALMANZORA, S.A. (ALMERĉA)ò, se basan en la 
definición, cálculo y valoración de las obras para mejorar la eficiencia en la regulación y 
distribución del recurso hídrico en la zona derivado del Trasvase Negratín-Almanzora; 
solventando así una serie de problemáticas que son más acentuadas durante los períodos 
de corte de dicho trasvase mediante el aprovechamiento de la topografía y la disponibilidad 
de agua. 

A continuación, se desarrollará la descripción de las actuaciones que darán origen a 
la reducción de las cuestiones a solventar en el actual sistema. Algunos aspectos clave a 
considerar incluyen: 

¶ El diseño de la balsa en la cota 989 m., permitirá el almacenamiento y la regulación 
del agua en una posición más elevada, puesto que actualmente el suministro se lleva 
a cabo desde la cota 130 m. Esto implica que, durante los periodos de demanda, el 
agua pueda fluir naturalmente hacia las áreas más bajas, lo que reducirá la 
necesidad de energía para bombear agua desde niveles más bajos, siendo el 
proceso más eficiente en términos energéticos. 

¶ La capacidad de almacenar agua durante 2-3 meses en la balsa de 0,96 Hm3 en la 
cota 989 m. garantizará un suministro confiable de agua tanto para riego como para 
abastecimiento, incluso durante los períodos en los que el Trasvase Negratín-
Almanzora pueda estar cerrado. Esto es particularmente valioso para asegurar el 
suministro en momentos críticos. 

¶ La distribución del agua desde una cota superior permitirá que el recurso sea 
utilizado de manera más eficiente, puesto que al minimizar la necesidad de bombeo 
disminuirán las pérdidas ocasionadas por fricción y evaporación.  

¶ Efecto sobre el Medio Ambiente: al minimizar el bombeo y optimizar el uso del agua, 
este proyecto dará lugar a un impacto positivo en el medio ambiente al reducir la 
demanda de energía y los costos asociados, así como la presión sobre las fuentes 
de agua. 

¶ La capacidad de almacenar y regular el agua en la balsa permitirá una gestión más 
sostenible y planificada de los recursos hídricos en la región. Esto contribuirá en 
cierto grado a la mitigación de sequías y a la mejora de la resiliencia en momentos 
de escasez. 

Las obras consisten en la construcción de una balsa de 0,96 Hm3 de capacidad, 
situada en parcelas contiguas a la balsa nº 2 del Trasvase Negratín-Almanzora, cuyas 
características son las siguientes: 

- Para el movimiento de tierras se compensarán volúmenes de desmonte con 
terraplén, con taludes interiores 3V/1H y exteriores 2,5V/1H. 
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- Se conectarán las tuberías de entrada y salida a las de la balsa nº 2 del Trasvase en 
diámetro 1.200 mm en acero helicolsoldado. 

- El desagüe de fondo en cota 973,50 m se prolongará hasta cauce público en zona 
sureste de la balsa. 

- Se colocarán válvulas motorizadas y caudalímetros en tubería de entrada y salida. 

- Se instalarán sensores de nivel máximo, mínimo y aliviadero. 

- El aliviadero se conectará a la conducción de desagüe a cauce junto con la tubería 
de desagüe de fondo. 

- Cota de coronación 991,0 m. 

- Cota de fondo: 973,5 m. 

- Cota máxima de lámina de agua: 989,0 m. 

- Cota tubería de salida de agua: 974,0 m. 

- Volumen útil desde cota 989 m a cota 973,5 m: 966.511 m3. 

- Impermeabilización con lámina de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor 
y geotextil de 386-400 gr/m2 de protección. 

- Se colocarán drenes en fondo de balsa en tres sectores, dos zonas para taludes y 
uno central con las arquetas de control con sensor en arqueta exterior y conducción 
hasta desagüe a cauce público. 

- Se integrará al telecontrol del Trasvase todas las señales de caudalímetros, 
sensores de nivel, control de drenajes y control de válvulas. 

- Instalación eléctrica para valvulería y alumbrado en perímetro de balsa. El suministro 
necesario de red se realizará desde la balsa nº2 existente que ya dispone de 
suministro eléctrico. 

Cabe señalar que, aunque no se ha incluido en el presente proyecto, sería 
interesante colocar un sistema de cubierta flotante para evitar la evaporación de agua. 

Se ha estudiado la posibilidad de colocación de un sistema de cubierta basado en la 
colocación de módulos flotantes de geometría hexagonal lastrados con agua y fabricados 
en PEAD reciclable similar a las geomembranas utilizadas para en la impermeabilización 
de embalses. 

Su forma hexagonal permite cubrir completamente la superficie de agua de cualquier 
embalse independientemente de su geometría. Mediante esta tecnología se evitaría la 
evaporación en un 78 %, reduciendo por tanto grandes volúmenes de agua perdida al año. 

La cimentación de la cerrada, teniendo en cuenta que el interior del vaso irá revestido 
de un material impermeable, se proyecta ejecutar con retirada de la capa de suelo vegetal 
y material más alterado, hasta llegar al terreno que admite una carga de 2 kg/cm2, 
extrayéndose la capa vegetal y el material más alterado en el asiento del terraplén. 
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Una vez realizado el desbroce del interior del vaso, y delimitado el apoyo del cuerpo 
de balsa, se procederá a la extracción de materiales sueltos para conformar el terraplén. 

En la construcción del terraplén, se distinguen tres tipos de materiales: 

- Material procedente de la excavación del vaso, fundamentalmente arcillas limosas y 
arenosas para conformar los taludes de la balsa. 

- Material procedente de cantera natural, para conformar el borde interior del vaso en 
taludes y fondo, para apoyo de la lámina, de textura fina tipo arenas. 

- Material Dren, utilizado en la formación de la red de drenaje de la balsa, proveniente 
de cantera. 

La anchura de la cerrada en coronación es de 6,00 m. según el Artículo 55.2 de la 
Instrucción para el Proyecto, Construcción y Explotación de Grandes Balsas. 

El resguardo sobre el nivel máximo normal 989,00 de embalse (N.M.N.) hasta la cota 
del camino de coronación con zahorra a la cota 991,20 se calcula en 2,20 m., teniendo en 
cuenta la precipitación máxima que puede crear sobre la propia balsa, el oleaje que genere 
de la misma y un fallo en el sistema de control de llenado, puesto que la balsa se llena a 
través de la tubería de trasvase desde la balsa nº2 existente. 

Bajo la lámina de PEAD se proyecta una red de drenaje con grava y tubería de PVC 
ranurado de Ø 160 mm. envueltos en geotextil de 150 gr/m2, para drenar el caudal que 
circula bajo la lámina de PEAD de 2 mm. de espesor por rotura de esta. 

Cimentación de la balsa 

La cimentación de la balsa se ejecutará sobre la superficie de asiento de la cerrada, 
que se calcula en unos 214 m. de base a partir de la cual se asienta el material arcilloso, 
retirándose además de la capa de suelo vegetal, el material más alterado que se encuentra 
en la capa superficial, hasta llegar a la capa de suelos que posea una resistencia del terreno 
de 2 Kg/cm2, excavándose en el cimiento de la cerrada entre 0,4 y 1 m. en función del 
espesor de los materiales de cobertura bajo los cuales se localiza material arcilloso de 
consistencia firme. 

Para comprobar hasta que cota debe excavarse en la cimentación, se efectuarán 
pruebas de resistencia del terreno, mediante placas de carga, que aseguren un valor 
superior a 2 Kg. cm2, con una prueba cada 4.000 m2. 

Cerrada:  

La balsa ñAlto Almanzoraò se sit¼a en una planicie al Suroeste de El Hijate, con una 
capacidad de 966.511 m3, ocupando una superficie 12 ha. dedicadas al cultivo de cereal. 

El fondo de la balsa se sitúa en la cota 973,50 hasta la cota de coronación de tierras, 
a la cota 991,00 con una altura en el eje de la cerrada de 17,50 m. 

La sección tipo considerada en la ejecución del dique será homogénea con 
materiales procedentes de la excavación del vaso para extraer materiales finos y sueltos 
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(arcillas y arenas arcillosas) utilizadas en la formación del talud interior del terraplén, donde 
apoyará la lámina de PEAD. 

El apoyo del cuerpo de balsa se realizará sobre arcillas de consistencia firme, a partir 
de la cual se construye el terraplén. 

Los taludes de formación de la cerrada serán los siguientes: 

- Talud de aguas arriba: 3,00 m. en el plano horizontal por 1,00 m. en el plano vertical. 
Este talud se impermeabilizará mediante lámina de PEAD con tratamiento intemperie 
de 2 mm. de espesor, con unión realizada por doble cordón de soldadura en caliente 
que cumpla norma UNE 104427:2010, el cual estará protegido con lamina de 
geotextil de 386-400 gr/m2, de polipropileno no tejido de filamento continuo perforado 
mediante agujas, resistencia a perforación s/ DIN 54307. 

- Talud de aguas abajo: 2,50 m. en el plano horizontal por 1,00 m. en el plano vertical. 
Este talud se protegerá de la erosión e impacto ambiental con un manto de tierra 
vegetal e hidrosiembra del mismo con especies adaptadas al entorno a fin de que se 
cubra posteriormente de vegetación autóctona de la zona. Una vez realizado el 
desbroce del interior del vaso, y delimitado el apoyo del cuerpo de balsa, se 
procederá a la extracción de materiales sueltos para conformar el terraplén. 

Toma y desagüe de fondo 

La toma de fondo formada por 2 tuberías de acero helicosoldado Ø1.000 mm. 
encamisadas en dos tuberías de acero helicosoldado Ø1.200 mm. se sitúa en la cota 974,00 
dejando un embalse muerto de 0,50 m. hasta la cota de fondo 973,50. 

El desagüe de fondo se ha proyectado con dos tuberías de acero helicoidal Ø 500 
mm.  

El paso de los drenes bajo el terraplén se realizará con tubería de Fundición Dúctil 
Ø 200 mm., continuando en PVC orientado Ø 200 mm/ PT 12,5 Atm. hasta la arqueta de 
control de drenajes y posteriormente hasta la arqueta general de evacuación de aguas. 

Aliviadero 

Para evitar el rebose de la balsa con aguas procedentes del trasvase, ante un fallo 
en el mecanismo de cierre de la entrada de agua a la balsa, se ha proyectado un aliviadero 
de labio fijo de 4 m. de anchura, a la cota 989, capaz de evacuar 2,65 m3/s. 

A partir de la salida del aliviadero, el primer tramo del canal se ha proyectado con 
una sección de 4 x 2 m (h) en hormigón armado y pendiente del 1%. 

A continuación, se proyecta una tubería de Acero Ø 1.000 mm. hasta la caseta de 
control de válvulas, donde se localiza una arqueta que recoge la salida de los drenes y el 
caudal de los desagües de fondo y los conduce al barranco del Atochar. 

Caseta de control de válvulas 

La caseta prevista para alojar la toma de fondo de la balsa, así como la conducción 
de trasvase desde la balsa nº2 existente y su bypass, será de planta rectangular y superficie 
construida 12 x 12 = 144 m2. 
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La losa para anclaje de los pilares será de 0,80m de espesor, con chapas de anclaje 
de 300 x 300 mm. y 20 mm. de espesor, con 4 garrotas Ø 45 mm. de sujeción a la 
cimentación. 

El hormigón de los cimientos será HA-25/spb/40-20/X0-XC1-XC2 y su armado se 
realizará con acero corrugado del tipo B-500-S/SD, de 5.000 kg/cm2. de límite elástico. 

Los paramentos verticales de la misma de 3,50 m de altura de alero serán de bloque 
de hormigón 40x20x20 cm., raseado por ambas caras y acabado pintado. 

La estructura será metálica y estará formada por pilares IPE y correas IPN.  

La cubierta del edificio se ejecutará a dos aguas mediante panel de 30 mm de 
espesor formado por chapas prelacadas.. 

El agua se recoger§ en un canal·n doble de chapa prelacada de 2ô0 mm. de espesor 
y 800 mm. de desarrollo, con aislamiento de 5 cm de lana de roca, que quedará sujeto a la 
estructura de cubierta, proyectándose 2 bajantes de PVC Ø 160 mm que vierten al terreno. 

Se dispondrá una puerta de acceso metálica galvanizada en caliente de 2,50 x 2,10 
m y tres ventanas de aluminio lacado de 1,3 x 1,2 m practicables, con acristalamiento y reja 
de protección. 

Para manejo de la valvulería en el interior de la caseta se dispondrá una grúa puente 
constituida por un polipasto con capacidad para 3.000 kg una viga de alma llena, según din 
120 y F.E.M. 

Tuberías y valvulería 

La nueva balsa, construida en este proyecto, tiene su entrada de agua por el fondo 
de la misma, a la cota 974,00 m., y tiene su coronación a la cota 990,50 m. y su nivel máximo 
normal un metro y medio por debajo. 

Esta balsa se alimenta desde la balsa nº 2 existente del Trasvase Negratín-
Almanzora, gestionada por Aguas de Almanzora S.A., a través de una tubería de acero 
helicosoldado con diámetro D=1.200mm. Dicha balsa nº 2 se alimenta a su vez desde la 
Conducción General del Trasvase. A pie de la balsa de Aguas de Almanzora S.A. se 
realizará la arqueta de conexión entre la tubería de llenado de la balsa nº2 y la nueva tubería 
que alimentará a la balsa proyectada. 

El esquema básico puede verse en la siguiente imagen: 
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Se acometerá a la caseta de válvulas con la tubería de trasvase desde la balsa nº2 
existente, siendo ésta a su vez la salida de la red general. 

La valvulería y tuberías que se instalarán son las siguientes: 

-  Válvulas de mariposa ὲ 1.000 mm/PN 16 Atm. 

- Toma de fondo en acero helicosoldado ὲ 1.000 mm.. 

- Válvula mariposa motorizada ὲ 1000 mm/PN 16 Atm. 

- Ventosas ὲ 100 mm  

- By-Pass llenado red riego acero helicosoldado ὲ 1.200 mm. 

- Toma de fondo acero helicosoldado ὲ 1000 mm. (2 tuberias) 

- Desagüe de fondo a cauce acero helicosoldado ὲ 500 mm. (2 tuberias) 

- Contador ὲ 1000 mm. 

Instalación eléctrica:  

La energía se le suministrará a la tensión de 400 V. trifásica, procedente de la 
instalación eléctrica existente en infraestructuras de balsa anexa tratándose de una 
ampliación de las mismas. 

La citada instalación eléctrica existente cuenta con suministro eléctrico legalizado y 
con contrato en vigor suministrado por la Cia Endesa, distribuidora de energía eléctrica en 
la zona. 

Conducción 
Entrada 

Nueva 
Conexión 

Nudo 
Conexión 

Conducción General 
Trasvase Balsa nº2 

Actual 

Nueva Balsa 
Alto Almanzora 

Cámara de 
Válvulas 

Toma de 
Fondo 

Conducción 
Salida 

Desagüe de 
Fondo 
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Instalación de baja tensión: la red en que enlaza la instalación de baja tensión 
existente con la nueva instalación en todo su trazado será subterránea. Cuenta con una 
longitud total de 325 metros, discurriendo terrenos del titular. Para tal fin se dispondrán los 
cables enterados bajo tubo en zanja. 

 

3.2 RESIDUOS Y OTROS ELEMENTOS DERIVADOS DE LA ACTUACIÓN 

En el Anejo nº20 se encuentra el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición, el cual se redacta de acuerdo con el RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición.  

Durante la ejecución de la obra, los trabajos generadores de residuos son los 
siguientes: 

¶ Desbroce de terrenos. 

¶ Cimentación. 

¶ Movimientos de tierras. 

¶ La ejecución de cualquier actividad que puede generar residuos, bien como 
materiales sobrantes, bien como restos procedentes de alguna demolición. 

Los residuos están identificados y codificados según la lista de europea de residuos 
publicada por la Decisión 2014/955/UE, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos cuya producción se realice en una obra de 
construcción y/o demolición. 
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Se identifican las siguientes categor²as de residuos RCDôs: 

- RCDôs de Nivel I: 

Son los residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 
ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística 
o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de 
excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se 
trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras 
de excavación. 

- RCDôs de Nivel II: 

Son los residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de 
la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de 
servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas. 

Los residuos a generar en esta obra serán tan solo los marcados con una X de la 
selección de residuos que a continuación se muestra de la Lista Europea establecida en la 
Decisión 2014/955/UE. No se considerarán incluidos en el cómputo general los materiales 
que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un 
tratamiento especial. 

Tabla 2. Tiops de Residuos 

RCDS NIVEL I 

 
1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 

X 17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 

17 05 03 

 
17 05 06 

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 
17 05 05 

 
17 05 08 

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 
17 05 07 

 

RCDS NIVEL II 

  

 RCD: Naturaleza no pétrea 

 1. Asfalto 
 

X 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

 2. Madera 
 

X 17 02 01  Madera 

 3. Metales 
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RCDS NIVEL II 

 17 04 01 Cobre, bronce, latón 

 17 04 02 Aluminio 

 17 04 03 Plomo 

 17 04 04 Zinc 

 17 04 05 Hierro y acero 

 17 04 06 Estaño 

X 17 04 07 Metales mezclados 

 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

 4. Papel 
 

X 15 01 01 Envases de papel y cartón 

 20 01 01 Papel 

 5. Plástico 
 

X 17 02 03 Plástico 

 6. Vidrio 
 

 17 02 02 Vidrio 

 7. Yeso 
 

 17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del 
código 17 08 01 

 
  

 

 RCD: NATURALEZA PÉTREA 

 1. Arena Grava y otros áridos 

 01 04 08 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados 
en el código 01 04 07 

 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

 2.  Hormigón   

X 17 01 01 Hormigón 

 3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

 17 01 02 Ladrillos 

 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
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 RCD: NATURALEZA PÉTREA 

X 17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas 
de las especificadas en el código 1 7 01 06. 

 4. Piedra   

 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

 RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 

   
 

 1. Basuras   

 02 01 07 Residuos de selvicultura 

 20 02 01 Residuos biodegradables 

X 20 03 01 
Mezcla de residuos municipales (Fracción orgánica de residuos 
municipales no recogida selectivamente) 

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

 17 01 06 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con 
sustancias peligrosas (SP's) 

 17 02 04 
Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas 
por ellas 

 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla 

 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

 17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

 17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 

 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

 17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

 17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

 17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

 17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

 17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

 17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
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 RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 

 17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

X 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,é) 

X 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,é) 

X 16 01 07 Filtros de aceite 

 20 01 21 Tubos fluorescentes 

 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

 16 06 03 Pilas botón 

 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 

 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

 15 01 11 Aerosoles vacíos 

 16 06 01 Baterías de plomo 

 13 07 03 Hidrocarburos con agua 

 17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

La mayor parte de los residuos producidos por la ejecución del proyecto objeto de 
estudio serán generados durante la fase de construcción. 

Una vez identificados los RCDs que se prevé generar y en función, en unos casos, 
de las características de la obra y las mediciones realizadas en el presupuesto y en otros 
casos por estimaciones estadísticas de obras similares. Se estiman, en los párrafos 
siguientes, las cantidades de residuos generados, expresadas en Tn y m³. 

La mayor parte de los RCD se pueden considerar inertes o asimilables a inertes, y 
por lo tanto su poder contaminante es relativamente bajo, con unas características 
homogéneas. 

Además, según el artículo 3 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, quedan 
excluidas las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la 
misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

Es por ello que a la hora de cuantificar el residuo de tierras no incluiría los excedentes 
de excavación constituidos por tierra y roca limpia que, si bien son habitualmente 
aprovechadas en la propia obra o en otra, en muchas ocasiones tampoco encuentran un 
destino de utilización en otros rellenos o en acondicionamiento de terrenos y son destinadas 
a su eliminación mediante vertido. 
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En el caso de las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas que 
se generan en las actividades de excavación en obra, el motivo de la exclusión es que 
deben ser reutilizadas en la misma obra, acondicionamiento o relleno, con lo que el 
potencial impacto ambiental negativo de dichos residuos puede evitarse con una adecuada 
planificación de las obras. Por otra parte, si bien es cierto que estos residuos suponen hoy 
día en España un volumen enorme, sería imposible establecer unas previsiones fiables 
sobre su generación a medio y largo plazo. 

Con todo ello, las cantidades estimadas para cada tipo de residuo son las siguientes: 

A.1.: RCDs Nivel I     

  CÓDIGO V total V residuo D Peso 
 

LER m³ Volumen 
utilizado en 

obra 

m³ Volumen 
de Residuos 

Densidad 
tipo            

(t/m3) 

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 

Tierras y pétreos 
procedentes de la excavación 
estimados directamente desde 
los datos de la Memoria 

17 05 04 524.099,67 124.720,10 2,00 249.440,20 

 

Para entender el balance generación ï reutilización en el movimiento de tierras, se 
detallan los siguientes conceptos: 

- Volumen total de excavación: 515.382,16 m3 

- Volumen total de tierra vegetal: 8.717,52 m3 
- Volumen total de relleno: 399.379,57 m3 

- Volumen total adecuación de parcelas Aguas de Almanzora S.A.: 124.720,10 m3 

A.2.: RCDs Nivel II     

  CÓDIGO V total V residuo D Peso 
 

LER m³ Volumen 
utilizado en 

obra 

m³ Volumen 
de Residuos 

Densidad 
tipo            

(t/m3) 

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC 

RCD: Naturaleza no pétrea 

Mezclas bituminosas 
distintas a las del código 17 03 
01 

17 03 02 23,67 0,50 2,00 1,00 

Madera 17 02 01 584,44 1,60 1,25 2,00 

Metales mezclados 
17 04 07 20,41 0,13 7,85 1,00 

Envases de papel y 
cartón 15 01 01 - 1,67 0,60 1,00 

Plástico 
17 02 03 - 2,67 1,50 4,00 

 

RCD: Naturaleza no pétrea 

Hormigón 17 01 01 1.522 0,40 2,50 1,00 
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A.2.: RCDs Nivel II     

  CÓDIGO V total V residuo D Peso 
 

LER m³ Volumen 
utilizado en 

obra 

m³ Volumen 
de Residuos 

Densidad 
tipo            

(t/m3) 

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC 

RCD: Naturaleza no pétrea 

Mezclas de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 
01 06. 

17 01 07 - 2,00 1,50 3,00 

 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

Mezclas de residuos 
municipales (Fracción orgánica 
de residuos municipales no 
recogida selectivamente) 

20 03 01 - 0,09 2,20 0,20 

Absorbentes 
contaminados (trapos,é) 15 02 02 - 0,09 2,20 0,20 

Aceites usados 
(minerales no clorados de 
motor,é) 

13 02 05 - 0,25 0,80 0,20 

Filtros de aceite 16 01 07 - 0,07 1,50 0,10 

 

Según el Artículo 2. Definiciones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una econom²a circular, se entiende por ñreutilizaci·nò, cualquier 
operación mediante la cual productos o componentes de productos que no sean residuos 
se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos. 

A continuación, se indican las operaciones de reutilización que se consideran oportunas. 
Hay que tener en cuenta que los materiales reutilizados deberán cumplir las características 
adecuadas para el fin al que se destinan, y se deberá acreditar de forma fehaciente la 
reutilización y destinos de los mismos. 

- Las tierras procedentes de la excavación de zanjas se reutilizarán al 100% para el 
relleno de las mismas, así como para la nivelación del terreno circundante a ellas. 

- Las tierras procedentes de movimientos de tierra, en su mayoría originadas de la 
excavación de la balsa serán reutilizadas en la formación de terraplenes y diques de 
cierre de la misma, así como en la extensión del resto de superficie adquirida por 
Aguas de Almanzora S.A. (en torno a 20 has en las proximidades de la balsa) para 
su adecuación. De esta forma queda compensada al 100% no siendo necesario el 
transporte de sobrantes a ningún vertedero autorizado. 

Para los movimientos de tierras se contará con dos zonas de acopio próximas a la balsa: 

- Acopio suroeste (23.737 m2): cuyo punto más lejano se sitúa a 334 m del centro de 
la balsa. 

- Acopio sureste (10.382 m2): cuyo punto más lejano se sitúa a 477 m del centro de 
la balsa. 
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4 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS: EXAMEN MULTICRITERIO 

4.1 CONSIDERACIONES INICIALES 

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1.1 b) de la 
Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental: 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 
programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección 
ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible, mediante: 

a. La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la 
adopción, aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos; 

b. el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente 
viables; 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad 
de incluir en el documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las 
diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus 
características específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos del proyecto sobre el medio ambiente. 
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4.2 DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

En los siguientes apartados se describen las alternativas ambientalmente viables 
planteadas para su posterior análisis multicriterio. 

 

 ALTERNATIVA 0 

La alternativa cero del regad²o Comunidad de regantes ñBajo Almanzoraò es no 
realizar la balsa ñAlto Almanzoraò, manteniendo el sistema de bombeo el®ctrico, con un 
consumo elevado de energ²a, desde el embalse ñCuevas de Almanzoraò a la cota 160 
(M.N.N.) hasta la zona regable. 

Al no existir una balsa de acumulación solo es posible regar manteniendo el sistema 
de bombeo, que además del coste energético anual posee un coste de mantenimiento de 
los equipos de bombeo. 

Si se mantiene el sistema de riego actual, se produce como efecto negativo un 
elevado coste de producción agrícola, por el precio del agua de riego que supone el bombeo 
desde el embalse ñCuevas de Almanzoraò hasta la balsa nÜ 4, con un valor de 0,37 ú/ m3, 
para unas necesidades de agua de 5.596 m3/ha, supone un coste de 2.070,52 ú./ha. 

Para la producción de la energía necesaria con combustible fósil, se genera una 
emisión de 33.432 tn. de CO2, calculada seg¼n la ñGuia para el c§lculo de la huella de 
carbono ñ, que para los combustibles f·siles es de 2,786 kg CO2/lts gasóleo, al considerar 
que para bombear 0,966 hm3 de agua, con un caudal de 110 l/s con grupo diesel (fósil) se 
necesitan 24.000 horas y con un consumo de 15 lts/h se obtiene un consumo anual de 
360.000 lts/año (). 

La emisión de CO2 al año es de 360.000 lts gasóleo x 2,786 kg CO2/lts gasóleo = 
1.002.960 kg de CO2/año. 

En la vida útil del proyecto, 50 años, la cantidad de CO2 emitido a la atmosfera será: 
1.002.960 kg de CO2/año x 50 años = 50.148 tn. de CO2 

 

 ALTERNATIVA 1 ï PLANTA FOTOVOLTAICA 

Esta alternativa estudia la posibilidad de la ejecución de cuatro (4) plantas 
fotovoltaicas que incluya adaptaciones-mejoras en cada estación de bombeo junto a las 
balsas existentes, desde las Cuevas de Almanzora hasta la balsa nº 4 a la cota 663, 
pasando por las balsas nº7, nº6, nº5 y nº4. 

 Se debe adaptar cada estación de bombeo a la producción solar, con los equipos de 
bombeo, variadores de frecuencia para adaptar el caudal de bombeo a la producción de 
energía fotovoltaica, autómata de control de la instalación, etc, reduciéndose el coste de 
bombeo y las emisiones de CO2 solo al 50%. 

La planta fotovoltaica, acompañada de bombas adaptadas a la producción 
fotovoltaica con control por variador de frecuencia, situadas en la estación de bombeo, les 
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permitirá suministrar el 50% del agua de riego sin coste energético, durante las horas de 
luz diaria, y cubrir esas necesidades hídricas con la energía producida desde la planta solar. 

Es una solución parcial al coste del agua de riego que exige disponer de 4 plantas 
de una potencia variable en cada bombeo y solo resuelve el 50% del coste anual del agua, 
debiendo mantener el sistema de bombeo actual para las horas nocturnas o de baja 
insolaci·n, con un coste agr²cola de 1.35,26 ú./ha. 

Las emisiones de CO2 con esta solución siguen siendo de 25.074 tn. de CO2 en el 
periodo de vida de 50 años. 

La potencia necesaria entre las 4 plantas fotovoltaicas es de 2.260 kw, (633 m.c.a. * 
200 l/s / 75/0,8/0,7 = 3.014 C.V.), calculándose el coste de la inversión en las instalaciones 
fotovoltaicas en 2.938.650 ú, a raz·n de 1.300 ú/kw, siendo su periodo de vida máximo de 
25 años, por lo que se debe realizar al menos una segunda inversión con un coste similar. 

Esta soluci·n no aumenta la capacidad de regulaci·n del sistema ñNegratin ï 
Almanzoraò y no permite la producci·n de energ²a en la central hidroeléctrica nº1, situada 
a la cota 667, aguas arriba de la balsa nº 4. 

 

 ALTERNATIVA 2 ï BALSA ALTO ALMANZORA 

Esta alternativa estudia la posibilidad de construir una balsa de acumulación de agua 
del trasvase ñNegratin ï Almanzoraò, junto a la balsa ya existente nº 2 en El Hijate, T.M. 
Alcontar, con una topografía y geología favorable para acumular 0,96 hm3. de agua de riego. 

La balsa ñAlto Almanzoraò se sit¼a a la cota 989 (M.N.N.) y permite aumentar la 
capacidad de regulaci·n del ñsistema Negratin ï Almanzoraò en 0,966 hm3. 

Este emplazamiento, se sitúa junto a la balsa nº 2, por encima de la balsa nº 4, y 
permite suministrar agua por gravedad desde la balsa nº 4 hasta la balsa nº 7. 

La balsa nº 2 ya dispone de infraestructuras de acceso, telecontrol, etc, que permiten 
su integraci·n en el sistema ñAguas de Almanzoraò de manera sencilla, sin grandes costes, 
únicamente las conducciones de entrada y salida de agua, 220 m. primera y 650 m. la 
segunda. 

El emplazamiento de la balsa ñAlto Almanzoraò junto a la balsa nº 2 no posee 
limitaciones ambientales. 

El emplazamiento de la balsa ñAlto Almanzoraò junto a la balsa nÜ 2 posee un cauce 
próximo al cual conducir el desagüe de fondo y el aliviadero. 

El estudio de rotura de la balsa ñAlto Almanzoraò junto a la balsa nº 2 se encauza en 
este barranco, continuando por el cauce hasta el rio Almanzora, sin afectar a grandes 
poblaciones. 

La situación topográfica de este emplazamiento permite el aprovechamiento 
hidroeléctrico del agua de riego, en la central Hidroeléctrica ñTijolaò a cota 665 previamente 
a su distribución del agua de riego, lo que aumenta la rentabilidad de la inversión en 0,5 
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ú/m3, por producción hidroeléctrica debido al desnivel existente, 309 m. entre cota de fondo 
(974) y central hidroeléctrica (665). 

En comparación con sistemas de producción energética con combustible fósil, se 
evita la emisión de 50.148 tn. de CO2: 

 

 ALTERNATIVA 3 ï BALSA CERRO JABALCÓN 

Esta alternativa estudia la posibilidad de construir una balsa de acumulación de agua 
del trasvase ñNegratin ï Almanzoraò, junto a las balsas ya existentes nÜ 1 en ñCerro 
Jabalconò, Granada, a la cota 1031, con una topograf²a y geolog²a favorable para acumular 
0,96 hm3.  

La balsa ñJabalc·nò se sit¼a a la cota 1031 (M.N.N.) y permite aumentar la capacidad 
de regulaci·n del ñsistema Negratin ï Almanzoraò en 0,96 hm3. 

Este emplazamiento se sitúa, al igual que en el caso de la alternativa 2, por encima 
de la balsa nº 4, y permite suministrar agua por gravedad desde la balsa nº 4 hasta la balsa 
nº 7. 

La balsa nÜ 1 del ñsistema Negrat²n ï Almanzoraò ya dispone de infraestructuras de 
acceso, telecontrol, etc, que permiten su integraci·n en el sistema ñAguas de Almanzoraò. 

La situación topográfica de este emplazamiento permite un mayor aprovechamiento 
hidroel®ctrico del agua de riego, en la central Hidroel®ctrica ñTijolaò a cota 665 previamente 
a su distribución del agua de riego. Se aprovecharía en torno a una diferencia de 351 m. 
entre cota de fondo (1016) y central hidroeléctrica (665) 

En comparación con sistemas de producción energética con combustible fósil, se 
evita la emisión de 50.148 tn. de CO2. 

Dicha balsa se localizar²a en el espacio ñCerro Jabalc·nò, protegido por el ñPlan de 
protecci·n del medio F²sico y cat§logo de la Provincia de Granadaò. 
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 RESUMEN DE ALTERNATIVAS 

Los parámetros representativos de las alternativas propuestas son:  

¶ Alternativa 0: mantener la situación actual. 

- Coste de bombeos de 0,37 ú/m3 Ą 966.511 ú/m3 x 0,37 ú/m3 =357.609,07 ú. 

- Emisión de CO2 al año es de 360.000 lts gasóleo x 2,786 kg CO2/lts gasóleo 
= 1.002.960 kg de CO2/año. 

- En la vida útil del proyecto, 50 años, la cantidad de CO2 emitido a la atmosfera 
será: 1.002.960 kg de CO2/año x 50 años = 50.148 tn. de CO2 
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¶ Alternativa 1: planta fotovoltaica en bombeos. 

- Coste de bombeos de 0,19 ú/m3 Ą 966.511 ú/m3 x 0,19 ú/m3 =178.804,54 ú. 

- Emisiones de CO2 Ą 25.074 tn. de CO2 en el periodo de vida de 50 años. 

- Coste de la inversión en las instalaciones fotovoltaicas Ą 2.938.650 ú, siendo 
su periodo de vida máximo de 25 años, por lo que se debe realizar al menos 
una segunda inversión con un coste similar. 

- Esta solución no aumenta la capacidad de regulaci·n del sistema ñNegratin ï 
Almanzoraò y no permite la producci·n de energ²a en la central hidroel®ctrica 
nº1 del Trasvase, situada a la cota 667, aguas arriba de la balsa nº 4. 

¶ Alternativa 2: balsa ñAlto Almanzoraò. 

- Coste de bombeos de 0 ú/m3 Ą 966.511 ú/m3 x 0 ú/m3 = 0 ú. 

- En comparación con sistemas de producción energética con combustible fósil, 
se evita la emisión de 50.148 tn. de CO2 en el periodo de vida de 50 años. 

- Coste de la inversión en las instalaciones fotovoltaicas Ą 7.820.388,50 ú, 
siendo gran parte subvencionable (entre el 50% y el 80%). 

- La situación topográfica de este emplazamiento permite el aprovechamiento 
hidroel®ctrico del agua de riego, en la central Hidroel®ctrica ñTijolaò a cota 665 
previamente a su distribución del agua de riego, lo que aumenta la rentabilidad 
de la inversi·n en 0,5 ú/m3, por producción hidroeléctrica debido al desnivel 
existente, 309 m. entre cota de fondo (974) y central hidroeléctrica (665). 

¶ Alternativa 3: balsa ñCerro Jabalc·nò. 

- El emplazamiento de la balsa ñCerro Jabalconò, no es posible ya que el 
espacio ñCerro Jabalconò, est§ protegido por el ñPlan de protecci·n del medio 
F²sico y cat§logo de la Provincia de Granadaò. 

 

4.3 EXAMEN MULTICRITERIO DE ALTERNATIVAS 

Así pues, las alternativas descritas en el punto anterior se han analizado según los 
criterios económico, funcional, social y ambiental. A continuación, se construye la siguiente 
matriz multicriterio donde se ha valorado de 0 a 2 cada criterio, teniendo un valor de 0 si 
presenta el peor valor respecto del resto de las alternativas y un valor de 2 si presenta el 
mejor valor respecto del resto de las alternativas. Sumando los puntos de cada alternativa 
obtenemos la alternativa que mejor cumple globalmente con los requisitos establecidos: 
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CRITERIO  
ALTERNATIVAS  

0 1 2 3 

Económico 0 1 2 2 

Funcional 0 1 2 2 

Energético 0 1 2 2 

Hídrico 0 0 2 2 

Biodiversidad 1 1 1 0 

     

RESULTADO 1 4 9 8 
Tabla 3. Tabla resumen multicriterio de Alternativas del proyecto 

Como se aprecia en la tabla, la Alternativa 2 es la que obtiene mayor puntuación, 
siendo ésta la elegida. 

4.4 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Por todo lo anteriormente expuesto, se ha seleccionado la Alternativa 2, al ser 
aquella que globalmente obtiene la mayor puntuación de acuerdo con los criterios 
considerados en el análisis: 

¶ Criterio económico: las Alternativas 2 y 3 presentan un mayor ahorro económico 
dando lugar a una mayor viabilidad económica. 

¶ Criterio funcional: al igual que en el caso anterior las Alternativas 2 y 3 permiten no 
sólo un ahorro energético, sino que también permiten una mayor regulación del 
volumen de agua destinado al abastecimiento y regadío de la zona. 

¶ Criterio energético: si bien la Alternativa 1 da lugar a una reducción del 50% del 
consumo actual producido por los bombeos necesarios para el aprovechamiento del 
recurso hídrico, son las Alternativas 2 y 3 la que arrojan un ahorro del 100% de dicho 
consumo existente. 

¶ Criterio hídrico: tanto la Alternativa 2 como la Alternativa 3 dan lugar a un aumento 
de la capacidad de regulación del volumen de agua destinado al consumo de las 
Comunidades de Regantes, especialmente, que forman parte de la entidad Aguas 
de Almanzora S.A. 

¶ Criterio de biodiversidad: pese a que todas las opciones afectan en cierto grado a la 
biodiversidad de la zona de actuación (en el caso de la alternativa 0 podríamos 
acabar con los cultivos en la zona si no les dotamos de capacidad de resiliencia 
frente al cambio climático, lo que supone el abandono de los campos y la 
degradación de las tierras), en el caso de la Alternativa 3 este factor hace inviable su 
realizaci·n al encontrarse en un espacio protegido por el ñPlan de protecci·n del 
medio F²sico y cat§logo de la Provincia de Granadaò 

Así pues, la Alternativa 2 es una solución que permite el riego desde la cota 989, 
cuando su supervivencia está comprometida, es decir en el periodo estival, que al tener una 
balsa permite la gestión del agua, de tal manera que se pueda economizar los consumos 
en caso de fuerte sequía.  
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5 INVENTARIO AMBIENTAL 

5.1 MARCO GEOGRÁFICO 

El proyecto se localiza en el Valle del Almanzora, comarca situada en la parte 
noroccidental de la provincia de Almería. Este territorio limita con las comarcas almerienses 
de Los Vélez al norte, el Levante Almeriense al este, y Los Filabres-Tabernas al sur, así 
como con la comarca granadina de Baza al oeste. 

En concreto, la balsa diseñada está situada próxima a la pedanía de El Hijate 
correspondiente al término municipal de Alcóntar. 

En primer lugar, se describe el estado actual del lugar donde se van a llevar a cabo 
las actuaciones. En cuanto a la ocupación del suelo, se trata de una zona antropizada con 
presencia de actividad agrícola consistente en almendros en su gran mayoría, aunque 
también se localizan otros cultivos de secano como cereales.  

A continuación, en cumplimiento del artículo 45, apartado 1, letra d), de la Ley 
21/2013, en los siguientes apartados se realiza una descripción, censo, inventario y 
cuantificación, incluyendo la cartografía, en su caso, de los aspectos ambientales 
susceptibles de verse afectados por el proyecto. 

 

Ilustración 4. Zona de actuación Balsa de 1hm3 con bombeo. 

 

5.2 CLIMA 

El análisis del clima es un factor fundamental al considerar que su incidencia modifica 
tanto la velocidad de producción de impactos, como la intensidad con la que estos se 
producen. Los parámetros climáticos más relevantes en la modulación de impactos son la 
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temperatura, la pluviométrica, la humedad y el viento; que actúan tanto en el área de la 
intensidad del impacto como en su difusión o dimensión. 

Andalucía presenta un clima mediterráneo. En la región andaluza se pueden 
establecer diversas zonas bioclimáticas con matices oceánicos, continentales, 
subtropicales, desérticos e incluso de montaña, que conforman una gran variabilidad 
climática. Esto se debe fundamentalmente a la propia diversidad del medio natural, 
condicionado por factores como la posición geográfica, a caballo entre dos mares y entre 
dos continentes, y la complejidad orográfica. 

Su comportamiento medio se caracteriza a través de variables climatológicas como 
la precipitación, la temperatura, la humedad o el viento, cuyo seguimiento acomete la 
Consejería a través de las cerca de 1000 estaciones meteorológicas dispuestas en todo el 
territorio. 

Los datos que se han utilizado en este apartado se han recogido del Sistema de 
Información Agroclimática para el Regadío (SiAR) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para la estación de Tíjola por su cercanía a la zona de actuación. Para su 
valoración se ha estimado un período de 15 años (2008-2023): 

Mes ENE FEB 
MA
R 

ABR 
MA
Y 

JUN JUL 
AG
O 

SEP OCT NOV DIC 
ANUA

L 

Temp 
Media (ºC) 

7,7 8,4 10,2 12,8 16,8 21,3 24,4 24,2 20,1 16,2 10,7 8,7 15,1 

Temp Max 
(ºC) 

21,0 21,8 23,5 26,3 30,7 34,1 37,4 37,5 33,0 29,2 23,3 21,3 37,5 

Temp 
Mínima (ºC) 

-2,4 -1,2 -0,2 3,1 5,8 10,2 13,8 13,9 10,4 5,8 1,0 -0,9 -2,4 

Hum Media 
(%) 

65,7 64,4 63,8 62,6 55,0 48,4 47,2 52,0 61,8 66,0 68,3 68,3 60,3 

Hum Máx 
(%) 

98,4 97,8 99,0 97,2 98,1 97,2 96,4 96,3 97,5 97,4 98,3 98,2 99,0 

Hum 
Mín(%) 

15,1 14,1 11,6 15,7 11,2 11,3 8,9 8,9 13,7 13,3 17,9 13,1 8,9 

Precipitaci
ón (mm) 

33,4 14,0 41,6 30,5 16,8 8,4 0,9 5,8 24,2 22,9 43,5 34,5 276,4 

Radiación 
(MJ/m2) 

9,5 12,4 16,1 20,2 25,1 27,7 27,2 23,4 18,5 14,5 9,9 8,4 17,8 

EtPMon 45,7 56,4 82,0 
104,

9 
147,

1 
173,

6 
190,

4 
166,

9 
113,

4 
77,5 45,9 39,4 1243,2 

Vel Viento 
(m/s) 

1,7 1,9 1,8 1,7 1,6 1,7 1,7 1,6 1,4 1,3 1,5 1,6 1,6 

Dir Viento 
(º) 

260,
3 

258,
7 

255,
3 

213,
3 

102,
1 

122,
0 

46,6 49,2 
107,

2 
203,

2 
268,

0 
289,

4 
181,3 

Vel Viento 
Máx (m/s) 

9,5 12,4 16,1 20,2 25,1 27,7 27,2 23,4 18,5 14,5 9,9 8,4 27,7 

Dir viento 
Vel Max (º) 

250,
9 

246,
8 

185,
7 

194,
3 

137,
7 

128,
6 

99,2 
139,

9 
144,

2 
186,

0 
236,

1 
234,

2 
182,0 

Tabla 4. Principales parámetros climáticos. 
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Considerados los datos de la estación analizada podemos clasificar el clima de la 
zona como clima mediterráneo árido, donde las lluvias son extremadamente escasas, 
menos de 300 mm al año, lo que convierte estas zonas en áreas muy áridas, y con 
frecuentes periodos de sequía. Las temperaturas son semejantes a las del mediterráneo 
típico, aunque el calor en verano suele ser más intenso. 

La Agencia Estatal de Meteorología elabora un mapa de subregiones fitoclimáticas 
(según J.L. Allué, 1990) definiendo la zona de estudio como Mediterráneo Genuino (IV1), 
ocupando buena parte de la superficie geográfica total de la provincia de Almería. 

 

 TEMPERATURA 

Las temperaturas son las propias del clima del mediterráneo, con temperaturas 
suaves durante los meses de invierno y altas los meses de verano. Estas elevadas 
temperaturas en las épocas de lluvia provocan una evaporación rápida, acentuando la 
sequía provocada por la falta de precipitaciones durante estos meses. 

Las temperaturas medias anuales son de 15,1°C, con una oscilación térmica, entre 
mínimas y máximas de, aproximadamente, 39,9°C. Los inviernos son fríos (8,2°C) y largos, 
y desde mayo hasta octubre la temperatura media oscila alrededor de los 20,5°C, siendo 
los meses más cálidos julio y agosto. 

 

Ilustración 5. Datos mensuales de temperatura media, máxima y mínima (%) en la estación SiAR de Tíjola. 

Periodo 2008 ï 2023. 
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 HUMEDAD 

La humedad es la cantidad de vapor de agua presente en el aire. Se puede expresar 
de forma absoluta mediante la humedad absoluta, o de forma relativa mediante la humedad 
relativa. La humedad relativa es la humedad que contiene una masa de aire, en relación 
con la máxima humedad absoluta que podría admitir sin producirse condensación, 
conservando las mismas condiciones de temperatura y presión atmosférica. También, la 
humedad relativa es la relación porcentual entre la cantidad de vapor de agua real que 
contiene el aire y la que necesitaría contener para saturarse a idéntica temperatura. La 
humedad relativa se mide en tanto por ciento (%). 

Los intervalos de clase pueden definirse según: 

0%<HÒ20% MUY SECO 

20%<HÒ40% SECO 

40%<HÒ55% SEMISECO 

55%<HÒ70% SEMIHĐMEDO 

70%<HÒ85% HĐMEDO 

85%<HÒ100% MUY HÚMEDO 

En la zona de estudio la humedad percibida varía extremadamente. La humedad 
media se sitúa en torno al 60% anual (SEMIHÚMEDO) según los datos analizados en el 
periodo de años entre 2008 - 2023 de la estación SiAR más cercana al ámbito de actuación 
situada en el municipio de Tíjola (Almería), alcanzándose los máximos valores de humedad 
en los meses de noviembre, diciembre y enero y los mínimos entre los meses de julio y 
agosto. 
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Ilustración 6. Datos mensuales de humedad media, máxima y mínima (%) en la estación SiAR de Tíjola. Periodo 

2008 ï 2023. 

 

 PRECIPITACIÓN 

La mayoría de las precipitaciones se dan en forma de lluvia. Las lluvias son 
irregulares, repartidas durante los meses de septiembre a mayo, con precipitaciones suaves 
y abundantes durante la primavera y otoño. 

Se registran unas precipitaciones medias anuales de 276,4 mm. 
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Ilustración 7. Datos mensuales de precipitación en la estación SiAR de Tíjola. Periodo 2008 ï 2023. 

 

 INSOLACIÓN Y EVAPOTRANSPIRACIÓN 

Se denomina insolación, al intervalo de tiempo durante el cual el sol ha brillado en el 
cielo en el transcurso de un período determinado: año, mes, estación, etc. 

La documentación analizada ofrece datos que la califican dentro de las zonas bien 
iluminadas, con pocos días en las que el sol no llegue a la superficie terrestre; si bien para 
los cultivos en invernadero y durante los meses de noviembre a enero se han de extremar 
las medidas que permitan un mejor aprovechamiento de esta (limpieza de las cubiertas del 
invernadero, podas, limpieza de hojas, etc.). 

La radiación solar media se sitúa en cerca de 18 MJ/m2. 

Como evapotranspiración se conocen los procesos de evaporación del agua del 
suelo y la transpiración de las plantas; la evapotranspiración potencial (conocida por las 
siglas ETP) es la que existiría si hubiera agua suficiente en el suelo para evaporarse. Está 
condicionada por factores meteorológicos (radiación, temperatura, humedad del aire, 
viento), edáficos (tipo de suelo y su estado de humedad) y características de la cubierta 
vegetal. Constituye un indicador climático de particular interés cuando se relaciona con la 
precipitación y la absorción del suelo, porque es un buen exponente de la aridez del clima. 

Para la estación de Tíjola y para el período comprendido entre 2008 y 2023, se 
comprueba un nivel mensual medio de evapotranspiración de 103,6 mm, con máximas los 
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meses de abril a septiembre, que pueden oscilar entre los 100 y 200 mm. Así como una 
media anual de 1.243,2 mm. 

 

Ilustración 8. Datos mensuales de evapotranspiración potencial y radiación solar en la estación SiAR de Tíjola. 
Periodo 2008 ï 2023. 

 

 VIENTO 

La velocidad promedio del viento en las zonas del entorno de la estación de Tíjola 
tiene variaciones estacionales leves en el transcurso del año. 

La parte más ventosa del año dura unos 8 meses, de marzo a octubre, con 
velocidades promedio anuales de 1,6 metros por segundo. El mes más ventoso del año en 
Tíjola es junio, con vientos a una velocidad máxima de 27,7 metros por segundo. 

El tiempo más calmado del año dura 4 meses, de noviembre a febrero. El mes más 
calmado del año en Tíjola es diciembre, con vientos a una velocidad promedio de 8,4 metros 
por segundo. 

La dirección predominante promedio por hora del viento en Tíjola varía durante el 
año. Los vientos predominantes en invierno son de W-SW y en verano de E-NE. 
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Ilustración 9. Datos mensuales de velocidad y dirección de viento en la estación SiAR de Tíjola. Periodo 2008 ï 

2023. 

 

5.3 CALIDAD ATMOSFÉRICA 

A nivel estatal, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera, es actualmente la legislación básica estatal en materia de evaluación y 
gestión de la calidad del aire. 

Por su parte, la Unión Europea ha ido publicando un conjunto de Directivas cuyo 
objetivo principal es tomar las medidas necesarias para mantener una buena calidad del 
aire ambiente o mejorarla donde sea necesario. La Directiva 2008/50/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de junio de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a 
una atmósfera más limpia en Europa, supone la revisión, a la luz de los últimos avances 
científicos y sanitarios, y de la experiencia de los Estados miembros, de la normativa 
europea mencionada, incorporando las Directivas 96/62/CE, 99/30/CE, 2000/69/CE y 
2002/3/CE, así como la Decisión 97/101/CE, con el fin de ofrecer mayor simplificación y 
eficacia normativa para el cumplimiento de los objetivos de mejora de la calidad del aire 
ambiente y considerando los objetivos del sexto programa de acción comunitario en materia 
de medio ambiente aprobado mediante la Decisión nº 1600/2002/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002. 

La Directiva 2008/50/CE, fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante 
el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, el cual 
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desarrolla la Ley 34/2007, de 9 de julio, en los temas relativos a calidad del aire y simplifica 
la normativa nacional en dicha materia. Entre las novedades que introduce el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, cabe destacar el establecimiento de requisitos de medida y 
l²mites para las part²culas de tama¶o inferior a 2,5 ɛm (PM2,5), la obligaci·n de realizar 
mediciones de las concentraciones de amoniaco en localizaciones de tráfico y fondo rural 
y la definición de los puntos en los que deben tomarse las medidas de las sustancias 
precursoras del ozono y su técnica de captación. 

La calidad del aire está muy relacionada con el clima, pero también con ciertas 
características de la superficie terrestre, ya que el nivel de inmisión, determinante de la 
calidad del aire (medido por la ausencia de contaminantes) depende de: 

- Las condiciones de dispersión de la atmósfera. 

- La fisiografía del territorio cuando se incide en las condiciones de dispersión 
atmosférica, la existencia de obstáculos naturales o artificiales, el movimiento del 
aire, etc. 

- Los tipos y niveles de emisión de las actividades humanas. 

Como contaminación atmosférica también debe considerarse la energía disipada en 
forma de ruido. 

 

 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. EMISIONES 

Se considera contaminación atmosférica cuando en el aire encontramos sustancias 
o formas de energía que implican riesgo, daño inmediato o diferido, o molestias para las 
personas y para los bienes de cualquier naturaleza. 

Por tanto, en un medio dinámico como es la atmósfera troposférica más próxima, la 
contaminación depende de la concentración, de la naturaleza química y de la actividad de 
las sustancias, así como de los mecanismos de transporte dependientes de las condiciones 
meteorológicas (descritas anteriormente). 

Las emisiones atmosféricas pueden ser de origen natural o bien antropogénico. A 
pesar de la importancia planetaria de las fuentes naturales de contaminación, para el 
alcance de este estudio solo se tienen en cuenta las fuentes de origen humano, 
distinguiendo el ámbito industrial, el doméstico y comercial y el sector del transporte. Los 
contaminantes pueden clasificarse en primarios (aquellos emitidos directamente de una 
fuente de emisión), por ejemplo, dióxido de azufre (SO2), partículas en suspensión, óxidos 
de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO), hidrocarburos..., y secundarios que se 
originan como resultado de las transformaciones químicas y fotoquímicas entre 
contaminantes primarios y componentes habituales de la atmósfera, por ejemplo, ozono (O) 
y los compuestos volátiles (COVs). 

Como se ha explicado al inicio del capítulo, el factor ambiental atmósfera dispone de 
un marco legal específico en materia de emisiones e inmisiones de gases contaminantes 
que determinan, de manera concreta y precisa, los valores máximos y de referencia que se 
deben tener en cuenta a efectos de protección ambiental. 
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Para poder medir la calidad final del aire hay que tener presente las emisiones 
(contaminantes emitidos por una fuente determinada) y, por otro lado, las inmisiones 
(presencia de contaminantes en el aire que afectan diferentes receptores). Generalmente, 
hay cierta correlación entre emisiones e inmisiones, pero no tienen por qué ser 
equivalentes, teniendo en cuenta que se pueden producir procesos en la atmósfera que 
pueden transportar, dispersar, concentrar o modificar la naturaleza de los contaminantes. 

Tal como se recoge en los fundamentos de derecho de Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, la atmósfera es un bien común 
indispensable para la vida del que todas las personas tienen el derecho de su uso y disfrute 
y la obligación de conservarlo. La calidad del aire y la protección de la atmósfera tiene que 
ser una prioridad por su condición de recurso vital y por los daños que de su contaminación 
pueden derivarse para la salud humana, el medio ambiente, y demás bienes de cualquier 
naturaleza. Esta ley define las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera 
como aquellas que, por su naturaleza, ubicación o por los procesos tecnológicos 
empleados, constituyen una fuente de contaminación, características por las que requieren 
que sean sometidas a un régimen de control y seguimiento más estricto. 

El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, 
incorporó a la ordenación jurídica española la Directiva 2008/50/CE, de 21 de mayo, relativa 
a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. Define y establece 
los objetivos de calidad del aire respecto a las concentraciones de dióxido de azufre (SO2), 
dióxido de nitrógeno (NO2) y óxidos de nitrógeno (NOX), partículas (PM10 y PM2,5), plomo 
(Pb), Benceno (Bz), monóxido de carbono (CO), ozono (O3), arsénico (As), cadmio (Cd), 
níquel (Ni) y benzo(a)PIRENO (B(a)p) en el aire. 

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, establece 
que la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía estará coordinada 
por la Consejería competente en materia de medio ambiente. Esta red está integrada por 
todos los sistemas de evaluación instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente. Dentro de 
la red de vigilancia podemos distinguir: redes de muestreo auxiliares, subredes y estaciones 
integradas en la red de vigilancia y control y unidades móviles de vigilancia y control de la 
calidad ambiental. 

En el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire, se establece que las Comunidades Autónomas realizarán en su ámbito territorial la 
delimitación y clasificación de las zonas y aglomeraciones en relación con la evaluación y 
la gestión de la calidad del aire ambiente. Así, la Consejería ha realizado la zonificación de 
Andalucía para efectuar las evaluaciones anuales de la calidad del aire. El área de estudio 
corresponde a la zona de evaluación Zonas Rurales. 
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Ilustración 10. Zonificación de Andalucía para evaluar la calidad del aire. Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul. Junta de Andalucía. 

La evaluación de la calidad del aire del área de estudio se realiza basándose en las 
mediciones procedentes de la estación de medida de la calidad del aire de Bedar 
perteneciente a la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía para el 
año 2021. Esta estación controla las cantidades de SO2, NO, NO2, NOX, O3 y PM10. 

 

Ilustración 11. Informe Diario de Calidad del Aire Ambiente. Periodo: 24/09/2021-00 a 24/09/2021-23. 

Dióxido de Azufre 

Los datos registrados indican que no se super· el valor l²mite horario (350 ɛg/m3, 
valor que no podrá superarse en más de 24 ocasiones por año civil) ni el valor límite diario 
(125 ɛg/m3, valor que no podrá superarse en más de tres ocasiones por año civil). 
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No se ha alcanzado el umbral de alerta para el SO2 (media horaria de 500 ɛg/m3 
durante tres horas consecutivas). 

Ozono 

No se ha superado el umbral de información a la población (promedio horario de 180 
ɛg/mU), ni el umbral de alerta (promedio horario de 240 ɛg/mU). 

Partículas en suspensión: PM10 

No se superan los valores límite. 

Dióxido de Nitrógeno 

No se supera el valor límite anual de NO2 (40 ɛg/m3). El valor límite horario (200 
ɛg/m3, que no se podrá superar en más de 18 ocasiones por año civil) no se ha superado. 

 

La Consejería ha desarrollado Planes de Mejora de la Calidad del Aire para diversas 
zonas de Andalucía, en ejercicio de las previsiones tanto de normas estatales como 
autonómicas. Estos planes han sido aprobados por Decreto 231/2013, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueban los planes de mejora de la calidad del aire en determinadas zonas 
de Andalucía. Algunos ejemplos cercanos a la zona de actuación son el Plan de Mejora de 
la Calidad del Aire de Almería, el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de Cuevas de 
Almanzora y el Plan de Mejora de la calidad del aire de la zona industrial de Carboneras. 

Además, en el ámbito estatal contamos con el Plan Nacional de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera 2017-2019 (Plan Aire2), aprobado por el Consejo de ministros 
el 15/12/2017, que cuenta con la colaboración de las diferentes comunidades autónomas. 

 

 CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera 
define la contaminación lumínica como el resplandor luminoso nocturno o brillantez 
producida por la difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en 
suspensión en la atmósfera, que altera las condiciones naturales de las horas nocturnas y 
dificultan las observaciones astronómicas de los objetos celestes, haciendo una distinción 
de la brillantez natural, atribuible a la radiación de fuentes u objetos celestes y a la 
luminiscencia de las capas altas de la atmósfera, del resplandor luminoso a causa de las 
fuentes de luz instaladas en el alumbrado exterior. 

Referente a actuaciones concretas, en el ámbito nacional, existen el Real decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07 que plantean una serie de medidas principalmente desde 
la perspectiva del ahorro energético, y limitan el resplandor luminoso nocturno o 
contaminación luminosa reduciendo la luz intrusa o molesta. Por otro lado, la Ley 34/2007 
habilita a las comunidades autónomas a desarrollar legislación propia en este aspecto. 
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Ilustración 12. Light Pollution Map. Datos de Jurij Stare. Fuente: Earth Observation Group y NOAA National 

 

 

Ilustración 13. Light Pollution Map. Datos de Jurij Stare. Fuente: Earth Observation Group y NOAA National 
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Información sobre la brillantez del cielo de Zenith (2021), valores medios en la zona: 

SQM 21,50 mag./arc sec2 

Brillantez 0,30 mcd/m2 

Bortle* clase 3 (cielo rural) 

(*) Escala de cielo oscuro de Bortle que describe la calidad de contaminación 
lumínica en un cielo nocturno. 

 

 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Se entiende por contaminación acústica la presencia en el ambiente de ruidos o 
vibraciones, cualquiera sea el emisor acústico que lo origine, que impliquen molestia, riesgo 
o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 
cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente. 

La contaminación acústica se presenta como uno de los principales problemas 
ambientales de los pueblos y ciudades de Andalucía, ocasionando una degradación en la 
calidad de vida de las personas. El desarrollo de actividades industriales, el transporte, la 
construcción o incluso las derivadas de distintos hábitos sociales, actividades lúdicas o 
recreativas, traen como consecuencia un aumento de la exposición al ruido. 

Para afrontar este problema, la Consejería a través del Decreto 6/2012, de 17 de 
enero, ha aprobado el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía. El Reglamento tiene por objeto la regulación de la calidad del medio ambiente 
atmosférico para prevenir, vigilar y corregir las situaciones de contaminación acústica por 
ruidos y vibraciones, para proteger la salud de los ciudadanos, el derecho a su intimidad y 
mejorar la calidad del medio ambiente. 

El municipio de Alcóntar no dispone en la actualidad de zonificación acústica que 
defina e identifique las distintas áreas de sensibilidad acústica. 

La proximidad a la autovía A-334 no afecta directamente a las zonas donde se ha 
previsto el proyecto. 

 

5.4 GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

El factor ambiental incluido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, es la geodiversidad. 
Según el Instituto Geológico y Minero de España, la geodiversidad es la diversidad 
geológica de un territorio, entendida como la variedad de rasgos geológicos presentes en 
un lugar, identificados tras considerar su frecuencia, distribución y cómo éstos ilustran la 
evolución geológica del mismo. En esta acepción el estudio de la geodiversidad se limita a 
analizar aspectos estrictamente geológicos, considerando la geomorfología como parte 
integrante de los mismos. 
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El término de Alcóntar pertenece a la Sierra de Los Filabres, la cual se encuentra 
enclavada en la Zona Bética, dentro del ámbito de las Cordilleras Béticas, siendo esta la 
unidad más grande y significativa. La estructura de esta zona es el resultado de una serie 
de cabalgamientos que han dado lugar a estructuras de tipo alpino. Las unidades tectónicas 
de la Zona Bética son normalmente agrupadas en tres conjuntos o complejos, los cuales, 
en orden ascendente, son: el complejo Nevado Filábride, el Alpujárride y el Maláguide. Esta 
diferenciación obedece a los materiales que la constituyen, siendo los más viejos los 
correspondiente al Nevado-Filábride, la unidad mejor representada en el ámbito y formada 
por (esquistos, cuarcitas y mármoles). Litológicamente está constituido por un tramo basal 
de micaesquistos, cuarcitas y gneises del Paleozóico y, sobre él, un tramo carbonatado de 
mármoles del Trías. El complejo Alpujárride contiene rocas más jóvenes, las filitas, (launas), 
las calizas y dolomías. El complejo Maláguide está constituido por filitas y rocas 
sedimentarias de naturaleza caliza, conglomerados y materiales detríticos. Dentro de la 
cuenca del Almanzora afloran terrenos terciarios y cuaternarios que no fueron afectados 
por el plegamiento alpino, aunque sí manifiestan afecciones tectónicas más modernas. 

Así pues, la Sierra de Filabres forma el límite sur del valle del Almanzora. Su figura 
se alarga en sentido W-E, sin solución de continuidad, desde la Sierra de Baza hasta la de 
Bédar. Tiene un aspecto macizo y pesado y sus laderas, con formas suaves y alomadas, 
recuerdan a las de Sierra Nevada. Presenta una gran variedad longitudinal, extendiéndose 
de oeste a este por más de 50 kilómetros, siendo una continuación de la Sierra de Baza. 
Su anchura es de 25 kilómetros, ocupando una superficie total aproximada de unas 150.000 
hectáreas. 

La altitud media del complejo es considerable, en torno a los 1.500 metros, aunque 
contiene algunas cotas superiores a los 2.000 metros, como Calar Alto (2.168m) o Tetica 
de Bacares (2.080m), manteniéndose su línea de cumbres alrededor de 1.800-2.000 metros 
en la zona occidental. 

El terreno en el que se van a ejecutar las obras objeto de la presente documentación 
es terreno rústico bastante accidentado, actualmente dedicado en su mayoría al cultivo del 
almendro, con presencia de olivar y cultivos cerealistas en menor medida.  

La zona de estudio se encuentra en la hoja 994 del Mapa Geológico de España a 
escala 1:50.000. En la siguiente figura se muestra la zona de actuación en el mapa del 
IGME, así como la leyenda. 
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Ilustración 14. Dominios Geológicos zona de actuación. Fuente: IGME 

  

Ilustración 15. Leyenda Dominios Geológicos zona de actuación. Fuente: IGME 

 

Situado en la zona más abrupta de la Sierra de los Filabres, corresponde esta zona 
a la orogenia Alpina. En la vertiente norte de la Sierra de los Filabres ha sido donde los 
efectos de los movimientos orogénicos se han dejado sentir con mayor intensidad, y son 
los más interesantes de toda la zona comprendida por esta cordillera.  
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La estratigrafía general de la zona de actuación incluye depósitos de materiales 
terciarios y cuaternarios. En concreto, del Terciario se localizan arenas, lutitas y 
microconglomerados provenientes del Neógeno Mioceno Andaluciense y Neógeno 
Plioceno, mientras que del Cuaternario los depósitos localizados son glacis del Cuaternario 
antiguo. En particular, a continuación se muestra un corte geológico del ámbito de 
actuación: 

 

Ilustración 16. Corte geológico del sector Hijate-Alcóntar mostrando los cambios de facies entre los materiales 
del Mioceno superior. 

  

 EDAFOLOGÍA 

Basándose en la clasificación de la FAO y la cartografía de la Red de Información 
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, los principales tipos de suelos presentes 
en el término municipal son: 

- Litosoles 

- Cambisoles cálcicos 

- Cambisoles eútricos 

- Regosoles calcáreos 

- Xerosoles cálcicos 

- Fluvisoles calcáreos 

 

Litosoles 

Constituyen la capa primaria de formación del suelo, su espesor es menor de 10 cm 
sobre la roca madre y predomina la materia orgánica con fertilidad media/alta. Se presentan 
en pendientes altas, lo cual impide su explotación económica. Por lo general aparecen en 
zonas de bosques y clima templado y son fácilmente erosionables si están desprotegidos. 

Cambisoles cálcicos 
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Se desarrollan a partir de materiales aluviales o coluviales más o menos 
carbonatados. 

Ubicados sobre pendientes suaves presentan un elevado espesor edáfico, ausencia 
de afloramientos rocosos y una pedregosidad muy variable que no suele constituir una 
grave limitación al uso de maquinaria agrícola. 

El drenaje es adecuado, el riesgo de inundación moderado, la capacidad elevada y 
la vulnerabilidad moderada. 

Cambisoles eútricos 

Se trata de suelos con horizonte superficial de escasa incorporación de materia 
orgánica que evidencian alteración subsuperficial que modifica su estructura de roca y están 
carentes de óxidos de hierro deshidratados y de carbonato cálcico entre 20 y 50 cm. Su 
formación suele ser a partir de materiales poco carbonatados. Los afloramientos rocosos 
no constituyen una limitación ni al desarrollo radicular ni al laboreo, ya que el material de 
origen se fractura fácilmente. Sin embargo, su ubicación en zonas de ladera dificulta su uso 
agrícola. 

Están presentes en zonas de condiciones térmicas moderadas, y alta disponibilidad 
de agua para las plantas, sin presentar rasgos hidromórficos ni riesgo de inundación. La 
capacidad agroforestal de estos suelos es moderada, así como la vulnerabilidad. 

Regosoles Calcáreos 

Son suelos de muy escasa evolución que se desarrollan sobre materiales no 
consolidados. Están muy relacionados con las propiedades del material geológico de 
partida y por tanto sus características pueden ser muy variables. Son de amplia utilización 
en la agricultura de secano, y en zonas forestales de topografía abrupta. 

Xerosoles cálcicos 

Se desarrollan en terrenos llanos o casi llanos con formación de un horizonte cálcico 
o petrocálcico y con frecuencia presentan un horizonte cámbico subsuperficial. 

La erosión en ellos puede ser muy intensa, tanto eólica como hídrica (laminar o en 
surcos), sobre todo cuando se encuentran en zonas con pendientes pronunciadas. La 
textura es franco-arenosa, que se hace más fina con la profundidad, con estructura 
moderada, pudiéndose encontrar arcillas en el subsuelo en algunas ocasiones. Son suelos 
pobres en materia orgánica y nitrógeno. La capacidad de retención de agua utilizable por 
las plantas es baja lo que unido a la falta de precipitaciones hace de ellos suelos 
fisiológicamente muy secos. Su explotación agrícola es muy reducida debido a los bajos 
rendimientos que puede proporcionar. 

Fluvisoles 

Se localizan en zonas próximas a cauces y alrededor del Río Almanzora, 
coincidiendo con los depósitos cuaternarios indiferenciados. 

Estos suelos ocupan las zonas en torno a los cauces coincidiendo con los depósitos 
aluviales. Se localizan sobre pendientes llanas que no superan el 3 %. Son suelos poco 
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evolucionados edáficamente, bien drenados y su desarrollo a partir de depósitos aluviales 
recientes no dificulta el enraizamiento. Existe una ausencia de afloramientos rocosos y la 
pedregosidad es muy variable con predominio de las gravas. 

La clase textural es variable por su carácter poligenético, mientras que las 
propiedades químicas son adecuadas, presentando un bajo contenido en materia orgánica 
y un contenido variable en carbonatos. 

Suelen ser utilizados como suelos de regadío, siendo generalmente muy 
productivos. 

Por último, cabe destacar el grave problema que supone la pérdida de suelo fértil 
que se da en general en la provincia de Almería. Como se ha visto en anteriores apartados, 
la sequía estacional de verano coincide con uno de los momentos de mayor demanda de 
agua, debido a las necesidades de la agricultura y el consumo humano. Frente a estos 
largos períodos de sequía son frecuentes las tormentas torrenciales que, en el curso de 
unas pocas horas, pueden descargar en un solo punto del territorio caudales equivalentes 
a la precipitación media anual, causando avenidas e inundaciones de consecuencias 
devastadoras y a menudo trágicas. Sequías y grandes avenidas han hecho más intensos 
los procesos de erosión y pérdida de suelo fértil, que en algunas zonas se ha evaluado por 
encima de 500 toneladas por hectárea y año, la tasa más alta a nivel nacional. 

Todos estos factores, son contribuyentes a la progresiva desertificación del sureste 
peninsular, hecho agravado por el mal uso del suelo, y la eliminación paulatina de la 
vegetación autóctona, sustituida en muchas ocasiones por cultivos poco adaptados a las 
condiciones climáticas de la zona. 

 

5.5 HIDROLOGÍA. MASAS DE AGUA 

El ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas (DHCMA) queda establecido en el artículo 3 del Decreto 357/2009, de 20 de 
octubre, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas de las 
cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía. 

De esta manera, el territorio de las DHCMA se extiende sobre una superficie de 
20.010 km², de los cuales 1.929 km² pertenecen al ámbito continental y 2.081 km² 
pertenecen al área ocupada por aguas de transición y costeras. Todo este espacio está 
enmarcado en la CA de Andalucía y en él se integran la mayor parte de las provincias de 
Málaga y Almería, así como la vertiente mediterránea de la provincia de Granada y el 
Campo de Gibraltar en la provincia de Cádiz. Las demarcaciones hidrográficas vecinas son 
Guadalete-Barbate, Guadalquivir y Segura. 

La DHCMA se ha dividido en 5 sistemas de explotación principales (I, II, III, IV y V). 
A su vez, cada uno de estos sistemas se ha dividido en dos o más subsistemas, con un 
total de 15 subsistemas. Esta división se ha llevado a cabo, atendiendo a criterios 
hidrográficos, administrativos, socioeconómicos y/o ambientales (el ámbito de estudio 
pertenece al subsistema IV-2). 



 

PROYECTO DE BALSA DE 
REGULACIÓN EN ALTO 

ALMANZORA PARA AGUAS DEL 
ALMANZORA, S.A. (ALMERÍA) 

DOCUMENTO AMBIENTAL  

58 
 

La Directiva Marco del Agua prevé la revisión de los Planes Hidrológicos cada seis 
años, por lo que siguiendo directrices de la propia CE, la Administración Hidráulica de 
Andalucía ha abordado la revisión anticipada de segundo ciclo. Además, la Administración 
española está trabajando activamente con la Administración europea para ajustar los 
requisitos de ese tercer ciclo y siguientes a los objetivos de alto nivel perseguidos para todo 
el ámbito de la UE. 

Para la descripción de las masas de agua del entorno del proyecto se ha tomado 
como referencia el Plan Hidrológico del tercer ciclo correspondiente a la Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (2021-2027). Del mismo modo, es 
el plan que establece los objetivos ambientales para las masas de agua a un horizonte 
adecuado para la fase de explotación del proyecto, así como las medidas para la 
consecución de estos. 

 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El término municipal de Alcóntar se encuentra en la Cuenca Mediterránea Andaluza 
y, dentro de ésta, se encuentra la Cuenca del Almanzora, que es la de mayor superficie de 
la provincia de Almería y por tanto la que obtiene una de las mayores aportaciones hídricas 
debidas a la precipitación. 

 

Ilustración 17. Precipitación acumulada en la cuenca del río Almanzora 

Se puede observar cómo la cantidad de precipitación caída en la cuenca es bastante 
reducida, aunque con una tendencia a incrementarse cada tres o cuatro años. A partir de 
este momento se produce una drástica reducción de la precipitación y un nuevo incremento 
en los siguientes años. Este ciclo más o menos regular genera que las ramblas y ríos de la 
cuenca tengan un flujo de agua exclusivamente cuando se producen periodos de grandes 
precipitaciones. 

En el entorno concreto de la zona de actuación existen algunos cursos de aguas 
superficiales, conformados principalmente por arroyos y barrancos. Los más próximos a la 
zona de actuación son: 

- Rambla de Los Pilancones 

- Barranco del Atochar 
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En el siguiente plano, se pueden localizar dichos cursos de agua respecto a la zona 
objeto del presente proyecto. 

 

Ilustración 18. Zona de actuación. Mapa Cartográfico del IGME. 

Ninguno de estos cursos de agua superficial es continuo. El agua circula por las 
ramblas solo de forma esporádica después de lluvias torrenciales, permaneciendo secas la 
mayor parte del año. Así es problemático su aprovechamiento por lo que es necesaria la 
construcción de aljibes y balsas que permitan recoger el agua y aprovecharla en el momento 
adecuado. 

La aridez del clima y el fuerte poder de evaporación unido a las características 
hidrogeológicas explican la escasez de aguas superficiales en las ramblas. 

Así pues, la zona que nos ocupa es atravesada por barrancos de pequeña entidad. 
El subsistema V-2, en el cual se engloba el ámbito de actuación incluye como masas de 
agua superficial al Río Almanzora y al Embalse de Cuevas de Almanzora. 
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Ilustración 19. Masas de Agua Superficiales del Subsistema V-2. Visor REDIAM 

 

ANÁLISIS DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES 

El artículo 2 de la DMA define el estado de las aguas superficiales como la expresión 
general del estado de una masa de agua superficial, determinado por el peor valor de su 
estado ecológico y de su estado químico. 

En el tercer ciclo de planificación hidrológica, la metodología seguida para la 
evaluación del estado de las masas de agua superficial ha sido la recogida en el RDSE, 
que establece una metodología única en todas las demarcaciones hidrográficas del territorio 
español, según el cual: 

- El estado ecológico es una expresión de la calidad de la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales 
clasificado con arreglo este real decreto. 

- El estado químico es una expresión de la calidad de las aguas superficiales que 
refleja el grado de cumplimiento de las Normas de Calidad Ambiental de las 
sustancias prioritarias y otros contaminantes del anexo IV de este real decreto. 

Así pues, en base a la información disponible en el Plan Hidrológico correspondiente 
a la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (tercer ciclo 2022-
2027), de las 134 masas de agua superficial naturales, un total de 85 se encuentran en 
buen o muy buen estado ecológico, lo que supone un 63%. De ellas, 66 son ríos, lo que 
supone un 62% de las masas de agua superficial naturales pertenecientes a esta categoría 
(total de 106 masas de agua superficial de la categoría río), 3 son lagos (43%), 15 son 
masas de agua costeras (79%) y 1 es masa de agua de transición (50%). 
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Ilustración 20. Estado ecológico de las masas de agua superficial naturales 

 

Ilustración 21. Estado químico de las masas de agua superficial 
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En definitiva, la valoración del estado global de las masas de agua superficial se 
refleja en la siguiente imagen: 

 

Ilustración 22. Estado Global de las masas de agua superficial 

 

 HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

En el término municipal de Alcóntar se pueden encontrar superficies de dos unidades 
hidrogeológicas: la Unidad Estancias por el Noroeste y la Unidad Alto Almanzora por el Sur. 

Geológicamente hay que volver a señalar la existencia del dominio de los complejos 
Nevado-Filábride y Alpujárride (que incluye la Sierra de las Estancias y la de los Filabres). 
Casi todos los materiales constituyen un conjunto impermeable, con sectores 
semipermeables. Los materiales carbonatados, en cambio, por su gran fisuración, 
presentan una permeabilidad excelente. Son estos materiales más altos de las series 
alpujárride y nevado-filábride los que constituyen los acuíferos carbonatados de la Cuenca 
del Almanzora: los de la Sierra de las Estancias, tanto en su parte septentrional como 
meridional. 

El conjunto de acuíferos en la cuenca del Almanzora tiene una superficie aflorante 
de 270 km2 de los que el 70 % corresponde a la Sierra de las Estancias. 

Los materiales carbonatados se presentan en estructuras complejas, con 
compartimentaciones de acuíferos con funcionamiento independiente. Se mantiene el 
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régimen natural de funcionamiento en más de la mitad de los acuíferos fisurados, que se 
descargan siguiendo una o varias de estas vías: manantiales-galerías, transferencias 
laterales subterráneas, aluviales. En otros se ha introducido el bombeo que puede suponer 
el 45-50 % de las descargas visibles. Esto puede llegar a ser dominante o exclusivo, 
existiendo compartimentos en los que la sobreexplotación ha producido un consumo parcial 
o prácticamente total de las reservas no renovables. 

El acuífero más importante de la comarca lo forman las calizas y dolomías de la 
formación Estancias, constituyendo una unidad hidrogeológica de gran extensión y potencia 
que, además, debido a su fracturación, tiene una permeabilidad relativamente alta. 

En la siguiente página se observa un diseño, extraído del mapa hidrogeológico de 
Andalucía, del sistema acuífero de la cuenca del río Almanzora y las características de sus 
materiales. 

En este, puede verse tres zonas diferenciadas: 

- Al sur del municipio se encuentran zonas con conglomerados rojizos muy arcillosos 
del mioceno con una baja permeabilidad. 

- Al norte del río Almanzora predominan los micaesquistos, filitas, cuarcitas, 
grauvacas, pizarras y conglomerados del Paleozoico que tienen una permeabilidad 
reducida. 

- El Río Almanzora: con materiales de gravas, arenas, limos y arcillas de origen aluvial 
(Cuaternario) con elevada permeabilidad. 

Dentro de los materiales paleozoicos, que tienen por lo general un carácter 
impermeable, se encuentran algunos acuíferos ligados a determinados niveles que 
presentan una permeabilidad mayor principalmente debida a una fuerte facturación 
(cuarcitas, mármoles, gneises). Estos acuíferos, en general, se encuentran aislados y son 
independientes entre sí. 

El acuífero más importante lo forman las calizas y dolomías de la formación 
Estancias, no solo por la extensión y potencia de esta formación, sino por su permeabilidad, 
relativamente alta, debida principalmente a facturación y disolución. 

Dentro de los materiales terciarios, el conglomerado basal presenta una 
permeabilidad de media a baja debida a figuración y son escasas las captaciones de agua 
en este acuífero, que en conjunto es de poca importancia. Mayor importancia dentro de 
estos materiales adquiere la formaci6n de microconglomerados y arenisca debido a que las 
captaciones son más abundantes, y en ocasiones se encuentran fuentes en el contacto con 
materiales impermeables infrayacentes. 

Existe un acuífero formado por calizas muy bueno, pero debido a su poca potencia 
no tienen mayor importancia, aunque en los pocos pozos que se explotan los caudales 
específicos son muy altos. 

Asimismo, cabe destacar los aluviones del río Almanzora y los afluentes de este, los 
cuales tienen una importancia destacable para el acuífero formado por el rellano 
Cuaternario. Este acuífero está alimentado de un lado por los materiales de la Sierra de 
Almagro y por otro por las aguas procedentes de la Sierra del Madroño. Al parecer, la matriz 
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arcillosa presente en casi todos los depósitos Neógenos y Cuaternarios en esta zona es 
menos abundante, lo que hace que aumente mucho la permeabilidad de forma local. 

 

 

 

Ilustración 23. Mapa Hidrogeológico 
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Esta situación geológica conforma los diferentes sistemas de acuíferos de la 
comarca; y que está definida en el Plan Hidrológico Nacional como masa de agua 
subterránea ES060MSBT060.003 Alto-Medio Almanzora, subsistema de explotación V-2 
Cuenca del Almanzora, sistema Sierra de Filabres-Estancias. 

 

Ilustración 24. Localización masas de agua subterráneas y subsistemas de la demarcación hidrográfica de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas. Plan hidrológico 3er ciclo. Apéndice 2. Fichas de caracterización adicional de las 
masas de agua subterráneas. 

 

Los límites hidrogeológicos de la masa de agua subterránea Alto-Medio Almanzora 
son los siguientes: 
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Tabla 5. Límites hidrogeológicos de la masa de agua subterránea. Plan hidrológico 3er ciclo. Apéndice 2. Fichas 

de caracterización adicional de las masas de agua subterráneas. 

 

Los acuíferos constituyentes de la masa de agua subterránea Alto-Medio Almanzora 
quedan definidos por: 

 

Tabla 6. Acuíferos de la masa de agua subterránea. Plan hidrológico 3er ciclo. Apéndice 2. Fichas de 

caracterización adicional de las masas de agua subterráneas. 

 

Las características hidráulicas del conjunto son las usuales de este tipo de materiales 
con un régimen hidráulico libre, permeabilidad dominante por porosidad de 10-50 m/día, 
dentro de un campo de variación notable (de transmisividad se han obtenido valores entre 
500-1.500 m²/día y la porosidad se ha estimado entre 6-8 %) y un coeficiente de 
almacenamiento de 0,05-0,15. 
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La recarga de la masa de agua se produce por infiltración directa de la precipitación 
(6,6 hm³/año), del retorno de riego (2,2 hm³/año), la recarga desde ríos, lagos y embalses. 
(6,3 hm³/año) y la aportación lateral de otras masas (12,1 hm³/año). 

La descarga se realiza por bombeos, al cauce del río Almanzora y por aporte lateral 
a las masas de agua ES060MSBT060-001 Cubeta de El Saltador y ES060MSBT060-004 
Cubeta de Overa. 

En esta masa de agua no se realiza recarga artificial. 

 

Ilustración 25. Recarga media anual (mm/año) por masa subterránea. Plan hidrológico 3er ciclo. Anejo II. 

Inventario de recursos hídricos. 

El espesor medio saturado es del orden de 20-40 m, con una extensión del 
afloramiento de 100 km². 

El área de proyecto presenta una vulnerabilidad baja-moderada a la contaminación 
de acuíferos (vulnerabilidad a la contaminación calculada mediante el método DRASTIC). 
La vulnerabilidad es la facilidad con la que un contaminante puede llegar hasta el acuífero 
de manera natural, es decir, sin tener en cuenta las contaminaciones que puedan llegar 
mediante pozos u otras obras antrópicas en el subsuelo. 

En la masa de agua objeto de estudio las zonas con una vulnerabilidad alta a la 
contaminación de acuíferos se corresponden con el entorno del río Almanzora, donde las 
aguas tienen mayor facilidad de contaminación. 
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En su conjunto, la masa de agua Alto-Medio Almanzora, presenta los siguientes 
porcentajes de superficie según su vulnerabilidad: 

 

Tabla 7. Vulnerabilidad de la masa de agua subterránea. Plan hidrológico 3er ciclo. Apéndice 2. Fichas de 
caracterización adicional de las masas de agua subterráneas. 

 

 

Ilustración 26. Mapa de vulnerabilidad de la masa de agua subterránea. Plan hidrológico 3er ciclo. Apéndice 2. 

Fichas de caracterización adicional de las masas de agua subterráneas. 
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ANÁLISIS DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS 

ESTADO CUANTITATIVO MASA ES060MSBT060.003 Alto-Medio Almanzora 

En la tabla siguiente se recoge el estado cuantitativo de las masas de agua 
subterránea en la situación actual, con el detalle del grado de cumplimiento de cada uno de 
los factores utilizados en la evaluación: balance hídrico, masas de agua superficial 
asociadas (MSPF asociadas), ecosistemas terrestres dependientes de las aguas 
subterráneas (ETDAS) y salinización u otras intrusiones. 

Los códigos utilizados son: 

2 Ą Buen estado 
3 Ą Mal estado 
NA Ą No aplica 
 

 

Tabla 8. Detalle del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneas. Plan hidrológico 3er ciclo. Anejo XII-

Apéndice XII.4. Estado de las masas de agua subterráneas. 
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ESTADO QUÍMICO MASA ES060MSBT060.003 Alto-Medio Almanzora 

En la tabla siguiente se recoge el estado químico de las masas de agua subterránea 
en la situación actual, con el detalle del grado de cumplimiento de cada uno de los factores 
utilizados en la evaluación: evaluación general de la calidad, salinización u otras intrusiones, 
masas de agua superficial asociadas (MSPF asociadas), ecosistemas terrestres 
dependientes de las aguas subterráneas (ETDAS) y zonas protegidas por captación de 
aguas de consumo (ZPAC). 

Los códigos utilizados son: 

2 Ą Buen estado 
3 Ą Mal estado 
NA Ą No aplica 

 

Tabla 9. Detalle del estado químico de las masas de agua subterráneas. Plan hidrológico 3er ciclo. Anejo XII-

Apéndice XII.4. Estado de las masas de agua subterráneas. 
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ESTADO GLOBAL MASA ES060MSBT060.003 Alto-Medio Almanzora 

En la tabla siguiente se recoge el estado global de las masas de agua subterránea 
en la situación actual, con el detalle del cumplimiento tanto del estado químico como del 
cuantitativo. 

 

Tabla 10. Detalle del estado global de las masas de agua subterráneas. Plan hidrológico 3er ciclo. Anejo XII-
Apéndice XII.4. Estado de las masas de agua subterráneas. 

ESTADO E IMPACTOS 

No incluida en la lista preliminar del MIMAM, esta masa de agua, que se corresponde 
con la antigua UH 06.03 Alto Almanzora, sí se cataloga como sobreexplotada en el 
Seguimiento y Revisión del Plan Hidrológico de la Cuenca Sur (2001) debido a la importante 
presión extractiva ligada a la agricultura, diagnóstico que se ha concretado posteriormente 
restringiéndolo a la mitad oriental de la masa de agua, aproximadamente desde el entorno 
de la rambla de Albox hasta su límite inferior, es decir, el sector localizado al Este de la 
coordenada X: 570.000 UTM. Dicho análisis se apoya, además de en el balance actual de 
recursos disponibles-extracciones (con un «índice de explotación de 0,65), en el grave 
deterioro de la calidad del agua (Conductividad eléctrica y contenido en sulfatos) y la 
ausencia de escorrentía superficial tanto de la masa de agua Alto Almanzora 
(ES060MSPF0652020) que lo alimenta y con el que está hidráulicamente conectado, como 
de la masa de agua Medio Almanzora (ES060MSPF0652040), ya que el drenaje de esta 
masa de agua subterránea condiciona en gran medida los caudales fluyentes por esta masa 
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de agua superficial debido a su conexión con la masa de agua ES060MSBT060-004 Cubeta 
de Overa. 

 

5.6 FLORA Y VEGETACIÓN 

La vegetación es uno de los aspectos más importantes a tratar en todos los estudios 
del medio físico, destacando además la importancia de la misma, por su relación con el 
resto de componentes bióticos y abióticos del medio que la rodea. La vegetación natural 
viene sufriendo desde hace tiempo una serie de agresiones de origen antrópico que hacen 
que en la actualidad haya zonas severamente afectadas por este aspecto. 

Con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
se instauró el principio de la preservación de la diversidad biológica y genética, de las 
poblaciones y de las especies. Una de las finalidades más importantes de dicha Ley es 
detener el ritmo actual de pérdida de diversidad biológica, y en este contexto indica en su 
artículo 52.1 que para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado 
silvestre, las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía deberán 
establecer regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya 
situación así lo requiera. No obstante, además de las actuaciones de conservación que 
realicen las citadas administraciones públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, 
en sus artículos 53 y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en 
régimen de protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Posteriormente el R.D. 1015/2013, de 20 de diciembre, modifica los anexos 
I, II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Las normativas europeas, estatal y autonómica establecen distintas categorías de 
amenaza, como son Extintas (EX), En Peligro de Extinción (EN), Vulnerable (VU), y las 
especies que no encontrándose en ninguna de las categorías anteriores están sometidas a 
un Régimen de Protección Especial (especies incluidas en el LISTADO). 

 

 VEGETACIÓN EN LA ZONA DE ESTUDIO 

Se entiende por vegetación el manto vegetal de un determinado territorio (según la 
definición extraída de la Guía para la elaboración de los estudios del medio físico: contenido 
y metodología editada por el Ministerio de Medio Ambiente) y es uno de los elementos del 
medio más aparente y, en la mayoría de los casos, uno de los más significativos. 

La importancia y significación de la vegetación en los estudios del medio físico vienen 
determinados, en primer lugar, por el papel que desarrolla este factor ambiental como 
asimilador básico de la energía del sol, convirtiéndose en el productor primario de casi todos 
los ecosistemas, y, en segundo lugar, por sus importantes relaciones con el resto de 
componentes bióticos y abióticos del medio: estabilizando pendientes, parando la erosión, 
influyendo en la cantidad y calidad del agua, mantiene microclimas locales, filtra la 
atmósfera, atenúa el ruido ambiental, actúa como hábitat de especies animales... 

Siguiendo la tipología biogeográfica de Rivas Martínez (1987) y de Peinado et al. 
(1992), y desde un punto de vista corológico la zona de estudio se encuentra situada en: 



 

PROYECTO DE BALSA DE 
REGULACIÓN EN ALTO 

ALMANZORA PARA AGUAS DEL 
ALMANZORA, S.A. (ALMERÍA) 

DOCUMENTO AMBIENTAL  

73 
 

- Reino Holártico 
- Región Mediterránea 
- Subregión Mediterránea Occidental 
- Superprovincia Mediterráneo-Iberoatlántica 
- Provincia Bética 
- Sector Guadiciano-Bacense 
- Subsector Serranomariense 

 

Ilustración 27. Mapa corológico de la provincia de Almería. 

 

La distribución de la vegetación está fuertemente condicionada por el suelo y el 
clima, lo cual puede constatarse claramente observando cómo en función de la longitud, 
latitud y la altitud se suceden distintas formaciones vegetales en la tierra. La bioclimatología 
trata de poner de manifiesto específicamente la relación clima-vegetación, siendo la 
clasificación bioclimática de Rivas Martínez una de las propuestas más ampliamente 
aceptada. Esta clasificación determina pisos de vegetación como una subdivisión vertical 
de la provincia biogeográfica basándose para ello en rangos específicos de temperatura 
que son delimitados mediante valores del índice de termicidad (It). 

Además, cada tipo de piso tiene, obviamente, diferentes ombrotipos de acuerdo con 
las precipitaciones y su distribución estacional. 

La actuación proyectada que ocupa el presente estudio se encuadra en el subsector 
serranomariense, el cual implica a las sierras que constituyen el extremo más oriental de la 
Bética, como son Orce, María y Las Estancias, junto a otras sierras menores, como el 
Gigante, Maimón, La Muela, etc. Mientras Orce y María son eminentemente calcáreas. en 
la sierra de Las Estancias aparecen importantes afloramientos silíceos (micasquistos y 
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cuarcitas) que la relacionan con el sector Nevadense, del que la separa netamente la 
cuenca del río Almanzora.  

Predomina el ombroclima seco, por lo que están bien representadas las series 
béticas del encinar (Paeonio-Querceto rotundifo/ia S. y Berberido-Quercero rotundifoliae 
S.). En la vertiente Norte de María y Orce, la serie mesomediterránea bética de la encina 
entra en contacto con la castellano-manchega (Bupleuro­Querceto rotwulifoliae S.) siendo 
difícil establecer la separación exacta entre ambas. El ombroclima subhúmedo, y con él la 
serie de los acerales béticos, aparece tan sólo en forma microclimática en los puntos de 
suelos favorables, en vaguadas umbrosas. El piso oromediterráneo está representado en 
las cumbres de la sierra de María y de forma desdibujada en la de Orce, donde aparecen 
comunidades incluíbles en la serie Daphno-Pineto syfvestris S. En los afloramientos silíceos 
de la sierra de las Estancias, siempre con ombroclima seco, hay que destacar la presencia 
de la serie meso-supramediterránea nevadense de la encina (Adenocarpo­Querceto 
rotundifoliae S.). 

Como elementos florísticos propios de este subsector hay que citar Centaurea 
macrorhiza y Sideritis stachydioides, junto a la presencia de Arenaría tomentosa y 
Hormathophylla cadeva/liana que aparecen también en la Sierra de Baza. 

Dentro de los pisos bioclimáticos y ombrotipos que se pueden encontrar en el sector 
Guadiciano-Bacense, se distinguen los siguientes: 

 

Tabla 11. Pisos bioclimáticos y ombrotipos 

El piso mesomediterráneo, dentro del cual se encuadra nuestro ámbito de actuación, 
es el de mayor extensión territorial de la Península Ibérica. Sus fronteras habituales son los 
pisos termo y supramediterráneo. Sólo en algunas ocasiones, como sucede en la cuenca 
orensana del río Sil, en las de los ríos Cávado, Támega o ría de Aveiro, País Vasco, Navarra 
o Cataluña, contacta con los pisos colino o montano de la región eurosiberiana. Ocupa 
importantes territorios en Andalucía, Portugal, Castilla la Nueva, Extremadura, Valencia, 
Cataluña, La Rioja y Navarra. Por el contrario, tiene escasa representación en Galicia, León 
y Castilla la Vieja, donde sólo existe en las cuencas baja y media del Duero y sus afluentes 
marginales hasta Zamora, o en la cuenca media y baja del Sil. El termoclima se sitúa entre 
los 13 y 17° C de temperatura media anual y el invierno es ya acusado con una m <4° C 
(variante fresca o templado-fresca), ya que las heladas, particularmente en los horizontes 
medio y superior del piso, pueden acaecer estadísticamente durante cinco o seis mes'es al 
año. No obstante, algunos cultivos arbóreos exigentes en temperatura todavía pueden 
realizarse con éxito en este piso de vegetación, como sucede con la vid, el almendro y el 
olivar, no así ya con los cítricos y el algarrobo, que no exceden mucho del piso 
termomediterráneo, es decir, de un índice de termicidad de 350. 
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La distribución de las grandes series está condicionada también en este piso por el 
sustrato y el ombroclima. En el semiárido, es decir, en aquellos territorios que reciben una 
precipitación inferior a los 350 mm anuales, no llegan a formarse en la clímax los bosques 
densos creadores de sombra de los Querceta/ia i/icis (encinares alcornocales, quejigares, 
etcétera) sino los matorrales o bosquetes densos de los Pistacio-Rhamneta/ia a/aterni, que 
pueden albergar ocasionalmente algunos árboles .de talla media (Juniperus thurifera, Pinus 
ha/epensis, etcétera). 

En el piso bioclimático mesomediterráneo hemos distinguido los siguientes grupos 
de series de vegetación: Ha. melojares y quejigares, Hb. alcornocales, Hc. encinares 
(carrascales), Hd. coscojares. 

En particular, la zona de actuación, próxima a la pedanía de El Hijate, pertenece a la 
serie mesomediterránea guadiciano-bacense, setabense, valenciano-tarraconense y 
aragonesa semiárida de la coscoja (Quercus coccifera): Rhamno lycioidis-Querceto 
cocciferae S. Faciación guadiciano-bacense y almeriense con Ephedra fragilis. 

 

Ilustración 28. Mapa de Series de Vegetación de Andalucía del REDIAM 


























































































































































































































































































































































